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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.681.- Aprobación inicial del expediente de
transferencia de crédito entre partidas de distinto grupo
funcional.

1.687.- Aprobación inicial del segundo expe-
diente de modificación presupuestaria para el ejercicio
2009.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Ceuta

1.678.- Resolución del SPEE de Ceuta de
fecha 18 de junio de 2009, por la cual se adjudican pro-
visionalmente las puntuaciones en el ámbito de colabo-
ración con instituciones sin  ánimo de lucro que contra-
ten trabajadores desempleados, correspondiente al año
2009.

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.653.- Nombramiento de D. Luis Muro
Márquez, como funcionario de carrera de la Ciudad de
Ceuta en la plaza de Ayudante de Biblioteca.

1.654.- Nombramiento de D. Antonio
Campoamor Barrero, como funcionario de carrera de la
Ciudad de Ceuta en la plaza de Ayudante de Biblioteca.

1.655.- Nombramiento a D. Luis Zapater
Ortiz, como funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta
en la plaza de Ayudante de Biblioteca.

1.656.- Nombramiento de D. Alberto Ferrero
Ledesma, como funcionario de carrera de la Ciudad de
Ceuta en la plaza de Ayudante de Biblioteca.

1.657 .- Nombramiento de D.ª Rocío
Valriberas Acevedo, como funcionario de carrera de la
Ciudad de Ceuta en la plaza de Director de Archivo.

1.659.- Lista definitiva de aprobados de la
convocatoria para la provisión de 1 puesto de trabajo de
Jefe de Protocolo, mediante el sistema de méritos.

1.670.- Asunción de la Presidencia Acciden-
tal por parte del Excmo. Sr. D. Pedro Gordillo Durán,
hasta regreso del Presidente titular.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

1.667.- Concesión a la empresa Endesa Ge-
neración, la autorización ambiental integrada, contem-
plada en la Ley 16/2002, de 1 de julio.

1.668.- Notificación a D. Hamido Lahsen
Laiachi, en expediente sancionador 24/09.

1.688.- Notificación a D.ª Fatoma Mohamed
Mohamed, relativa a la solicitud de bonificación de cuo-
tas de amortización de su vivienda.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Servicio de Costas

1.675.- Notificación a D.ª M.ª del Rocío
Baeza Moreno, relativa al expediente SAN51200997SC.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

1.676.- Relación de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente.

1.677.- Notificación a D.ª Bouchra Echouikri,
a D.ª M.ª Angeles Benítez García y a D. Juan Aguilera
Zamudio, en expedientes 51/1011380-M/09, 51/
1011386-M/09 y 51/1011387-M/09, respectivamente.
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Jefatura Local de Tráfico de Ceuta

1.683.- Relación de notificaciones por infraccio-
nes de Tráfico.

1.684.- Relación de notificaciones por infraccio-
nes de Tráfico.

Tesorería General de la
Seguridad Social de Barcelona

1.665.- Notificación a D. Abdelouar Amenchar
Oulad, relativa a deuda a la Seguridad Social.

Tesorería General de la
Seguridad Social de Ceuta

1.660.- U.R.E.- Notificación a D. Rachid Lahacen
Abdelkader, relativa a la valoración de finca.

1.661.- U.R.E.- Notificación a D. Rachid Lahacen
Abdelkader, relativa al embargo de finca.

1.662.- Notificación a D. Rachid Lahacen
Abdelkader y a D.ª Uasima Mohamed Bencaarich, relativa a
ampliación de embargo de finca.

1.663.- Notificación a D. Rachid Lahacen
Abdelkader y a D.ª Uasima Mohamed Bencaarich, relativa a
la ampliación de embargo de finca.

1.664.- Notificación a D. José Luis Yáñez Franco,
relativa a recurso de alzada.

1.682.- Relación de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente, relativas a deudas a la Seguridad
Social.

1.685.- Notificación a D.ª Cecilia Delgado Pérez,
relativa a deuda a la Seguridad Social.

I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA: ................................................................... Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

- Administración General .......................................................................................... Horario de 9 a 13,45 h.
- Registro General e Información .............................................................. Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
- Día 3 de mayo ............................................................................................................... Horario de 9 a 13 h.
- Fiestas Patronales ...................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
- Días 24 y 31 de diciembre ............................................................................................ Horario de 9 a 13 h.
.............................................................................................................. Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES: .......................................................................................  C/. Padilla (Edificio Ceuta-Center)
- Importación ..................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
- I.P.S.I. .............................................................................. Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES: .................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA: .................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO: .............................................................................................. Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS: ...................................................................................................  C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD: .................................................................................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICIA LOCAL: .............................................................  Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS: .................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET: .................................................................................................................................... http://www.ceuta.es

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.658.- Contratación mediante procedimiento para
el diseño, preparación, colocación de piedras, siembras de
plantas, palmeras y mantenimiento de oasis en playas Benítez,
Ribera y Chorrillo de esta Ciudad, en expte. 53/09.

1.671.- Adjudicación a D. Luis de Amuedo Sánchez,
la instalación de redes para la contención de medusas en las
playas de la Bahía Sur de la Ciudad, en expte. 12/09.

1.674.- Contratación mediante procedimiento abier-
to para el suministro de tres vehículos "Z", con destino a la
Policía Local, en expte. 57/09.

1.679.- Contratación mediante procedimiento abier-
to del suministro de material consumible informático, para las
impresoras de los distintos departamentos de la Ciudad Au-
tónoma, en expte. 66/09.

1.680.- Contratación mediante procedimiento abier-
to de la concesión demanial para la explotación de estableci-
miento de hostelería en la pérgola situada en el Paseo de la
Marina Española de Ceuta, en expte. 16/08.

1.686.- Contratación mediante procedimiento abier-
to con pluralidad criterios, de la gestión del servicio público
de control y regulación del disfrute de la actividad cinegética
de los terrenos sometidos a régimen de caza controlada de la
Ciudad, en expte. 56/09.

1.689.- Corrección de errores del anuncio n.º 1.537
publicado en el BOCCE 4.851 de fecha 12 de junio de 2009,
relativo a la adjudicación a Viajes Trujillo, S. L., del servicio de
alojamiento para los participantes en el Campeonato de Es-
paña infantil y cadete de ajedrez y tenis.

1.690.- Adjudicación a Africana de Contratas y
Construcciones, S. L. U., de la mejora del a red de drenaje y
las obras complementarias en el Paseo de las Palmeras, en
expte. 14/09.
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AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.653.-  El Ilmo. Sr. D. Javier Angel Díez Nieto,
Viceconsejero de Recursos Humanos, en virtud de la atribu-
ción de competencias de la Presidencia de la Ciudad realizada
por Decreto de fecha 21 de junio de 2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente Decreto:

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 12 de junio de 2009 se publica la lista de
aprobados de la convocatoria para la provisión de 4 plazas de
Ayudante Biblioteca, vacante en la plantilla de funcionarios
de la Ciudad de Ceuta, por promoción interna mediante el
sistema de concuso oposición (BOCCE n.º 4.749). Una vez
finalizado el plazo de presentación de documentos según la
base 10.1 de la convocatoria, se procede a su nombramiento.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La base 11 de la Convocatoria dispone que por la
Viceconsejería de Recursos Humanos se efectuará el nombra-
miento de los aspirantes como funcionario de carrera de la
Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión
de los aspirantes aprobados se efectuará en el plazo de un
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombra-
miento.

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. D. Javier Angel Díez Nieto, Viceconsejero de Recursos
Humanos, en virtud del Decreto de 21 de junio de 2007 y de
la Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Luis Muro Márquez, con DNI
45.078.149-N, como funcionario de carrera de la Ciudad de
Ceuta en la plaza de Ayudante Biblioteca.

Ceuta, a 18 de junio de 2009.- EL
VICECONSEJERO.- Doy fe.- LA SECRETARIA GENE-
RAL.

1.654.-   El Ilmo. Sr. D. Javier Angel Díez Nieto,
Viceconsejero de Recursos Humanos, en virtud de la atribu-
ción de competencias de la Presidencia de la Ciudad realizada
por Decreto de fecha 21 de junio de 2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente Decreto:

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 12 de junio de 2009 se publica la lista de
aprobados de la convocatoria para la provisión de 4 plazas de
Ayudante Biblioteca, vacante en la plantilla de funcionarios
de la Ciudad de Ceuta, por promoción interna mediante el
sistema de concuso oposición (BOCCE n.º 4.749). Una vez
finalizado el plazo de presentación de documentos según la
base 10.1 de la convocatoria, se procede a su nombramiento.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

La base 11 de la Convocatoria dispone que por la
Viceconsejería de Recursos Humanos se efectuará el nombra-
miento de los aspirantes como funcionario de carrera de la
Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión
de los aspirantes aprobados se efectuará en el plazo de un
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombra-
miento.

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. D. Javier Angel Díez Nieto, Viceconsejero de Recursos
Humanos, en virtud del Decreto de 21 de junio de 2007 y de
la Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Antonio Campoamor Barrero, con
DNI 45.074.102-J, como funcionario de carrera de la Ciudad
de Ceuta en la plaza de Ayudante Biblioteca.

Ceuta, a 18 de junio de 2009.- EL
VICECONSEJERO.- Doy fe.- LA SECRETARIA GENE-
RAL.

1.655.- El Ilmo. Sr. D. Javier Angel Díez Nieto,
Viceconsejero de Recursos Humanos, en virtud de la atribución
de competencias de la Presidencia de la Ciudad realizada por
Decreto de fecha 21 de junio de 2007, al amparo del artículo
14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con
esta fecha el siguiente Decreto:

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 12 de junio de 2009 se publica la lista de
aprobados de la convocatoria para la provisión de 4 plazas de
Ayudante Biblioteca, vacante en la plantilla de funcionarios
de la Ciudad de Ceuta, por promoción interna mediante el
sistema de concuso oposición (BOCCE n.º 4.749). Una vez
finalizado el plazo de presentación de documentos según la
base 10.1 de la convocatoria, se procede a su nombramiento.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La base 11 de la Convocatoria dispone que por la
Viceconsejería de Recursos Humanos se efectuará el nombra-
miento de los aspirantes como funcionario de carrera de la
Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión
de los aspirantes aprobados se efectuará en el plazo de un
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombra-
miento.

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. D. Javier Angel Díez Nieto, Viceconsejero de Recursos
Humanos, en virtud del Decreto de 21 de junio de 2007 y de
la Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.
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PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Luis Zapater Ortiz, con DNI
45.068.260-J, como funcionario de carrera de la Ciudad de
Ceuta en la plaza de Ayudante Biblioteca.

Ceuta, a 18 de junio de 2009.- EL
VICECONSEJERO.- Doy fe.- LA SECRETARIA GENE-
RAL.

1.656.- El Ilmo. Sr. D. Javier Angel Díez Nieto,
Viceconsejero de Recursos Humanos, en virtud de la atribu-
ción de competencias de la Presidencia de la Ciudad realizada
por Decreto de fecha 21 de junio de 2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente Decreto:

ANTECEDENTES  DE  HECHO

      Con fecha 12 de junio de 2009 se publica la lista
de aprobados de la convocatoria para la provisión de 4 plazas
de Ayudante Biblioteca, vacante en la plantilla de funciona-
rios de la Ciudad de Ceuta, por promoción interna mediante
el sistema de concuso oposición (BOCCE n.º 4.749). Una vez
finalizado el plazo de presentación de documentos según la
base 10.1 de la convocatoria, se procede a su nombramiento.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

La base 11 de la Convocatoria dispone que por la
Viceconsejería de Recursos Humanos se efectuará el nombra-
miento de los aspirantes como funcionario de carrera de la
Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión
de los aspirantes aprobados se efectuará en el plazo de un
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombra-
miento.

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. D. Javier Angel Díez Nieto, Viceconsejero de Recursos
Humanos, en virtud del Decreto de 21 de junio de 2007 y de
la Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Alberto Ferrero Ledesma , con DNI
45.073.705-F, como funcionario de carrera de la Ciudad de
Ceuta en la plaza de Ayudante Biblioteca.

Ceuta, a 18 de junio de 2009.- EL
VICECONSEJERO.- Doy fe.- LA SECRETARIA GENE-
RAL.

1.657.- El Ilmo. Sr. D. Javier Angel Díez Nieto,
Viceconsejero de Recursos Humanos, en virtud de la atribución
de competencias de la Presidencia de la Ciudad realizada por
Decreto de fecha 21 de junio de 2007, al amparo del artículo
14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con
esta fecha el siguiente Decreto:

ANTECEDENTES  DE  HECHO

Con fecha 5 de junio de 2009 se publica la lista de
aprobados de la convocatoria para la provisión de 1 plaza de

Director de Archivo, vacante en la plantilla de funcionarios de
la Ciudad de Ceuta, por promoción interna mediante el siste-
ma de concuso oposición (BOCCE n.º 4.849). Una vez fina-
lizado el plazo de presentación de documentos según la base
10.1 de la convocatoria, se procede a su nombramiento.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

La base 11 de la Convocatoria dispone que por la
Viceconsejería de Recursos Humanos se efectuará el nombra-
miento de los aspirantes como funcionario de carrera de la
Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión
de los aspirantes aprobados se efectuará en el plazo de un
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombra-
miento.

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. D. Javier Angel Díez Nieto, Viceconsejero de Recursos
Humanos, en virtud del Decreto de 21 de junio de 2007 y de
la Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

PARTE  DISPOSITIVA

Se nombra a D.ª Rocío Valriberas Acevedo, con DNI
45.066.454-R, como funcionario de carrera de la Ciudad de
Ceuta en la plaza de Director de Archivo.

Ceuta, a 18 de junio de 2009.- EL
VICECONSEJERO.- Doy fe.- LA SECRETARIA GENE-
RAL.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.658.- 1. Entidad Adjudicadora:
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b. Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de Contratación.
c. Número de expediente: 53/09

2. Objeto del contrato:
a. Descripción del objeto: "Diseño, preparación,

colocación de piedras, siembras de plantas, palmeras y
matenimiento de oasis en Playas Benítez, Ribera y Chorrillo
de esta Ciudad".

b. Número de unidades a entregar: Las indicadas
por la Consejería de Medio Ambiente y Servicios Urbanos en
el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c. Lugar de entrega: Lugares designados por la
Consejería de Medio Ambiente y Servicios Urbanos.

d. Plazo de entrega: Quince días a partir de la firma
de¡ contrato.

3. Tramitación, procedimiento:
a. Tramitación: urgente
b. Procedimiento: abierto

4. Presupuesto base de licitación:
a. Importe total: 74.900 E.
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5. Garantía provisional: no procede

6. Obtención de documentos e información:
a. Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad Au-

tónoma de Ceuta.
b. Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, S/nº
c. Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta
d. Teléfono: 956-52.82.53/54
e. Telefax: 956-52.82.84
f. Perfil delcontratante: www.ceuta.es/contratacion
g. Fecha limite de obtención de documentos e infor-

mación: Ocho (8) días naturales siguientes al de la publica-
ción en el BOCCE.

7. Requisitos específicos del contratista:
a. Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional: la especificada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

s. Criterios de adjudicación:
a) Mejor oferta económica: 55%
b) Mejora en la calidad del servicio: 30% (Este cri-

terio hace referencia a todos los elementos humanos y técni-
cos que el licitador proponga para dar el servicio tanto en la
creación como en el mantenimiento de los Oasis, tales como
número de personas que llevaran a cabo el mantenimiento,
tiempo de respuesta para solucionar problemas de manteni-
miento, etc.)

c) Menor plazo de suministro: 15%

9. Presentación de ofertas:
a. Fecha límite de presentación: Ocho (8) días natu-

rales siguientes al de la publicación en el BOCCE.
b. Documentación a presentar: la especificada en el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c. Lugar de presentación:

• Entidad: Registro general de la Ciudad Autónoma
de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.

• Domicilio: Plaza de África, s/n.º
• Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta.

d. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta:

* 1 mes.
e. Admisión de variantes: no procede.

10. Apertura de ofertas:
a. Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b. Domicilio: Consejería de Hacienda, Edificio Ceuta-

Center. C/Padilla s/ n.
c. Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguiente

a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

11. Otras informaciones:
a. Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

En Ceuta, a 22 de junio de 2009.- LA SECRETA-
RIA GENERAL, P.D. LA JEFA DE SECCIÓN.- Fdo.: Josefina
Álvarez González.

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.659.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos Hu-
manos, D. Javier Ángel Diez Nieto, en virtud de la delegación
de competencias conferidas por el Presidente de la Ciudad,
por Decreto de 21-06-07, al amparo del art 12 del Estatuto de
Autonomía y conforme a lo dispuesto en los art. 21 de la Ley
7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 24 del
R.D. Legislativo 781/86 (Texto Refundido de las Disposicio-
nes vigentes en materia de Régimen Local), ha acordado dictar
con esta fecha el siguiente Decreto:

ANTECEDENTES DE HECHO

Celebrada la convocatoria para la provisión de un
puesto de trabajo de Jefe de Protocolo por el procedimiento
de concurso de méritos,  publicada en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Ceuta de 27 de enero de 2009, ha sido elevada a
esta Viceconsejería la relación definitiva de aprobados.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La compentencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Angel Díez
Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la Presidencia
por el que se le atribuyen las competencias en materia de
Función Pública y Régimen Jurídico, Formación de Personal
y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad de Ceuta, así
como la ordenación de gastos respecto de dichas materias.

La Base 11 dispone que el plazo para tomar pose-
sión será de tres días hábiles siguientes a la publicación de la
resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Ceuta.

PARTE DISPOSITIVA

1.º.- Se hace pública la lista definitiva de aprobados
de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo
de Jefe de Protocolo por el procedimiento de concurso de
méritos,  publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta
de 27 de enero de 2009.

DNI: 45.064.339W
Apellidos 1.º: OSUNA
Apellido 2.º: DÍAZ
Nombre: JUAN ANTONIO

2.º.- En el plazo de tres (3) días hábiles, a contar
desde el día siguiente a la publicación de la resolución del
concurso en el Boletín Oficial de la Ciudad, el opositor deberá
tomar posesión del puesto.

Ceuta, a 19 de junio de 2009.- EL
VICECONSEJERO.- Doy fe.- LA SECRETARIA GENE-
RAL.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Tesorería General de la
Seguridad Social de Ceuta

1.660.- En el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el apremiado D. Rachid Lahacen Abdelkader, con DNI
45097895R, por débitos contraidos en el Régimen Especial
de Autónomos de la Seguridad Social, con fecha 13 de abril de
2009, se ha dictado el acto cuya copia literal se adjunta,

Y para que sirva de notificación en forma y demás
efectos pertinentes al destinatario D. Rachid Lahacen
Abdelkader con DNI 45097895R y a su cónyuge D.ª Uasima
Mohamed Bencaarich con DNI (no consta) en su condición
de interesados, se expide la presente cédula de notificación.

Se adjunta TVA 503.
Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), según la
redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre (BOE del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social, significándose que el procedimiento de apre-
mio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaíga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, en relación
con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Ceuta, a 13 de abril de 2009.- LA RECAUDADORA
EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez Ruibal.

Notificadas al deudor de referencia las providencias
de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe más
abajo se indica, sin haberlas satisfecho, y habiéndose
procedido con fecha 28 de abril de 2008 al embargo de bienes
inmuebles de su propiedad, como interesado se le notifica que
los bienes embargados han sido tasados por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, según se transcribe en relación adjunta,
a efectos de su posible venta en pública subasta, si no se
realiza el pago de la deuda.

IMPORTE DEUDA:

Principal: 4.069,74
Recargo: 814,00
Intereses: 435,26
Costas: 480,72
TOTAL 5.799,72

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de
subasta, No obstante, si no estuviese conforme con la tasación
fijada, podrá presentar valoración contradictoria en el plazo
de quince días, a contar desde el siguiente al de la presente
notificación. En el caso de existir discrepancia entre ambas
valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia
entre ambas, consideradas por la suma de los valores asignados
a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación
más alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación
Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones
profesionales o mercantiles oportunos, la designación de otro
perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en plazo
no superior a quince días desde su designación. Dicha
valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá de
estar comprendida entre los límites de las efectuadas
anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo
con los artículos 110 y 111 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social aprobado por el Real
Decreto 1415/2004 de 11 de junio, (BOE del día 25).

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN FORMA
y demás efectos pertinentes al destinatario, en su condición
de deudor se expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a partir del
día siguiente al de su recepción por el interesado, conforme a
lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29),
significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago
de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el artículo
115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (BOE del día
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42,4 de dicha Ley 30/
1992.

Ceuta, a 13 de abril de 2009.- LA RECAUDADORA
EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez Ruibal.

RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS
(CON VALORACIÓN DE LOS MISMOS)

DEUDOR: LAHACEN ALBDELKADER,
RACHID

FINCA N.º 02

DATOS FINCA URBANA

DESCRIPCIÓN FINCA: FINCA REGISTRAL
4599 EN CL FALANGISTA NARVÁEZ

TIPO VIA: CL, NOMBRE VÍA: FALANGISTA
NARVÁEZ, N.º VÍA: 5, COD. POST. 51002, COD. MUNI.
51101
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DATOS  REGISTRO

N. º REG. , N.º TOMO: 395, N.º LIBRO: 395, N.º
FOLIO: 111, N.º FINCA: 4599

IMPORTE DE TASACIÓN: 37.022,50 EUROS

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
FINCA REGISTRAL: 4599
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 29,50 METROS

CUADRADOS.
FINCA EN CAMINO DEL SERRANO EN CL

FALANGISTA NARVÁEZ, NÚM. 5

Ceuta, a 13 de abril de 2009.- LA RECAUDADORA
EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez Ruibal.

1.661.- En el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el apremiado D. Rachid Lahacen Abdelkader, con DNI
45097895R, por débitos contraidos en el Régimen Especial
de Autónomos de la Seguridad Social, con fecha 16 de octubre
de 2008, se ha dictado el acto cuya copia literal se adjunta,

Y para que sirva de notificación en forma y demás
efectos pertinentes al destinatario D. Rachid Lahacen
Abdelkader con DNI 45097895R y a su cónyuge D.ª Uasima
Mohamed Bencaarich con DNI (no consta) en su condición
de interesados, se expide la presente cédula de notificación.

Se adjunta TVA 501.
Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), según la
redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre (BOE del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social, significándose que el procedimiento de apre-
mio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaíga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, en relación
con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Ceuta, a 16 de octubre de 2008.- LA
RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez
Ruibal.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS
QUE AFECTAN AL EXPEDIENTE EJECUTIVO EN

CURSO (TVA-801)

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, por débitos contraídos para con la Segu-
ridad Social, con fecha 16/10/2008, se ha dictado el acto cuya
copia literal se adjunta.

Y para que sirva de notificación en forma y demás
efectos pertinentes a D.ª UASIMA MOHAMED
BENCAARICH, en su condición de cónyuge, expido la pre-
sente cédula de notificación.

Otras observaciones, en su caso:
Se adjunta TVA 504: Diligencia ampliación de Em-

bargo de Bienes Inmuebles.
Número documento: 51 01 504 08 000540483.
Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Tex-
to Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(BOE del día 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garan-
tías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaíga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Ceuta, a 16 de octubre de 2008.- LA
RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez
Ruibal.

DILIGENCIA DE AMPLIACIÓN DE EMBARGO DE
BIENES INMUEBLES (TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expe-
diente administrativo de apremio por deudas a la Seguridad
Social. seguido contra el deudor de referencia, con DNI/NIF/
CIF 45097895R y con domicilio en calle Fajardo Martínez,
3, resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor,
debidamente notificados, se practicó embargo de las fincas
que se detallan el relación adjunta, siendo anotado el embargo
en el Registro de la Propiedad de Ceuta, garantizando la suma
total de 1.848,52 euros, que incluye el principal, el recargo de
apremio y las costas del procedimiento, con las letas que se
indican:

Libro: 395, Tomo: 395, Folio: 111, Finca n.º: 4599
Anotación letra «A»

b) Que se han producido débitos de vencimiento
posteriores, reglamentariamente notificados, a los ya anota-
dos en el Registro indicado, débitos que responden al siguien-
te detalle:

51 07 010808259 08-2007/08-2007 0521
51 07 010860702 09-2007/09-2007 0521
51 08 010017888 10-2007/10-2007 0521
51 08 010065479 11-2007/11-2007 0521

IMPORTE DEUDA
Principal: 849,16 euros
Recargo: 169,88 euros
Intereses: 58,99 euros
Costas devengadas: 90,64 euros
Costas e intereses presupuestados: 109,40 euros
TOTAL DEBITOS: 1.278,27 euros
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Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las
fincas indicadas en la suma de 1.2478,27 euros, con lo que la
responsabilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad
de 3.126,79 euros y expedir el mandamiento de embargo al
Registro de la Propiedad.

Ceuta, a 16 de octubre de 2008.- LA
RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez
Ruibal.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS
(SOBRE LAS QUE SWE AMPLÍA EL EMBARGO)

DEUDOR: LAHACEN ALBDELKADER,
RACHID

FINCA N.º 02

DATOS  FINCA  URBANA

DESCRIPCIÓN FINCA: FINCA REGISTRAL
4599 EN CL FALANGISTA NARVÁEZ

TIPO VIA: CL, NOMBRE VÍA: FALANGISTA
NARVÁEZ, N.º VÍA: 5, COD. POST. 51002, COD. MUNI.
51101

DATOS  REGISTRO

N. º REG.: CE , N.º TOMO: 395, N.º LIBRO: 395,
N.º FOLIO: 111, N.º FINCA: 4599

Ceuta, a 16 de octubre de 2008.- LA
RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez
Ruibal.

1.662.- En el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el apremiado D. Rachid Lahacen Abdelkader, con DNI
45097895R, por débitos contraidos en el Régimen Especial
de Autónomos de la Seguridad Social, con fecha 16 de octubre
de 2008, se ha dictado el acto cuya copia literal se adjunta,

Y para que sirva de notificación en forma y demás
efectos pertinentes al destinatario D. Rachid Lahacen
Abdelkader con DNI 45097895R y a su cónyuge D.ª Uasima
Mohamed Bencaarich con DNI (no consta) en su condición
de interesados, se expide la presente cédula de notificación.

Se adjunta TVA 501.
Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), según la
redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre (BOE del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social, significándose que el procedimiento de apre-
mio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaíga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, en relación
con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo

que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Ceuta, a 16 de octubre de 2008.- LA
RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez
Ruibal.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS
QUE AFECTAN AL EXPEDIENTE EJECUTIVO EN

CURSO (TVA-801)

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, por débitos contraídos para con la Segu-
ridad Social, con fecha 16/10/2008, se ha dictado el acto cuya
copia literal se adjunta.

Y para que sirva de notificación en forma y demás
efectos pertinentes al destinatario, en su condición de intere-
sado, expido la presente cédula de notificación.

Otras observaciones, en su caso:
Se adjunta TVA 504: Diligencia ampliación de Em-

bargo de Bienes Inmuebles.
Número documento: 51 01 504 08 000540281.
Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del
día 29), significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago
de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaíga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Ceuta, a 16 de octubre de 2008.- LA
RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez
Ruibal.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS
QUE AFECTAN AL EXPEDIENTE EJECUTIVO EN

CURSO (TVA-801)

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, por débitos contraídos para con la Segu-
ridad Social, con fecha 16/10/2008, se ha dictado el acto cuya
copia literal se adjunta.

Y para que sirva de notificación en forma y demás
efectos pertinentes a D.ª UASIMA MOHAMED
BENCAARICH, en su condición de cónyuge, expido la pre-
sente cédula de notificación.

Otras observaciones, en su caso:
Se adjunta TVA 504: Diligencia ampliación de Em-

bargo de Bienes Inmuebles.
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Número documento: 51 01 504 08 000540281.
Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Tex-
to Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(BOE del día 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garan-
tías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaíga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Ceuta, a 16 de octubre de 2008.- LA
RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez
Ruibal.

DILIGENCIA DE AMPLIACIÓN DE EMBARGO DE
BIENES INMUEBLES (TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expe-
diente administrativo de apremio por deudas a la Seguridad
Social. seguido contra el deudor de referencia, con DNI/NIF/
CIF 45097895R y con domicilio en calle Fajardo Martínez,
3, resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor,
debidamente notificados, se practicó embargo de las fincas
que se detallan el relación adjunta, siendo anotado el embargo
en el Registro de la Propiedad de Ceuta, garantizando la suma
total de 1.848,52 euros, que incluye el principal, el recargo de
apremio y las costas del procedimiento, con las letas que se
indican:

Libro: 554, Tomo: 554, Folio: 146, Finca n.º: 3657
Anotación letra «A»

b) Que se han producido débitos de vencimiento
posteriores, reglamentariamente notificados, a los ya anota-
dos en el Registro indicado, débitos que responden al siguien-
te detalle:

51 07 010808259 08-2007/08-2007 0521
51 07 010860702 09-2007/09-2007 0521
51 08 010017888 10-2007/10-2007 0521
51 08 010065479 11-2007/11-2007 0521

IMPORTE DEUDA
Principal: 849,16 euros
Recargo: 169,88 euros
Intereses: 58,99 euros
Costas devengadas: 90,64 euros
Costas e intereses presupuestados: 109,40 euros
TOTAL DEBITOS: 1.278,27 euros

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las
fincas indicadas en la suma de 1.2478,27 euros, con lo que la
responsabilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad
de 3.126,79 euros y expedir el mandamiento de embargo al
Registro de la Propiedad.

Ceuta, a 16 de octubre de 2008.- LA
RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez
Ruibal.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS
(SOBRE LAS QUE SWE AMPLÍA EL EMBARGO)

DEUDOR: LAHACEN ALBDELKADER,
RACHID

FINCA N.º 01

DATOS  FINCA  URBANA

DESCRIPCIÓN FINCA: FINCA REGISTRAL
3657 EN CL PRÍNCIPE ALFONSO

TIPO VIA: CL, NOMBRE VÍA: PRÍNCIPE AL-
FONSO, N.º VÍA: 36, COD. POST. 51002, COD. MUNI.
51101

DATOS  REGISTRO

N. º REG.: CE , N.º TOMO: 554, N.º LIBRO: 554,
N.º FOLIO: 146, N.º FINCA: 3657

Ceuta, a 16 de octubre de 2008.- LA
RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez
Ruibal.

1.663.- En el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el apremiado D. Rachid Lahacen Abdelkader, con DNI
45097895R, por débitos contraidos en el Régimen Especial
de Autónomos de la Seguridad Social, con fecha 13 de abril de
2009, se ha dictado el acto cuya copia literal se adjunta,

Y para que sirva de notificación en forma y demás
efectos pertinentes al destinatario D. Rachid Lahacen
Abdelkader con DNI 45097895R y a su cónyuge D.ª Uasima
Mohamed Bencaarich con DNI (no consta) en su condición
de interesados, se expide la presente cédula de notificación.

Se adjunta TVA 504.
Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), según la
redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre (BOE del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social, significándose que el procedimiento de apre-
mio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaíga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, en relación
con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Ceuta, a 13 de abril de 2009.- LA RECAUDADORA
EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez Ruibal.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS
QUE AFECTAN AL EXPEDIENTE EJECUTIVO EN

CURSO (TVA-801)

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, por débitos contraídos para con la Segu-
ridad Social, con fecha 16/10/2008, se ha dictado el acto cuya
copia literal se adjunta.

Y para que sirva de notificación en forma y demás
efectos pertinentes al destinatario, en su condición de intere-
sado, expido la presente cédula de notificación.

Otras observaciones, en su caso:
Se adjunta TVA 504: Diligencia ampliación de Em-

bargo de Bienes Inmuebles.
Número documento: 51 01 504 09 000152462.
Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del
día 29), significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago
de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaíga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Ceuta, a 10 de marzo de 2009.- LA
RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez
Ruibal.

DILIGENCIA DE AMPLIACIÓN DE EMBARGO DE
BIENES INMUEBLES (TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expe-
diente administrativo de apremio por deudas a la Seguridad
Social. seguido contra el deudor de referencia, con DNI/NIF/
CIF 45097895R y con domicilio en calle Fajardo Martínez, 3,
resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor,
debidamente notificados, se practicó embargo de las fincas
que se detallan el relación adjunta, siendo anotado el embargo
en el Registro de la Propiedad de Ceuta, garantizando la suma
total de 3.126,79 euros, que incluye el principal, el recargo de
apremio y las costas del procedimiento, con las letas que se
indican:

Libro: 395, Tomo: 395, Folio: 111, Finca n.º: 4599
Anotación letra «A» de fecha 20 de mayo de 2008

b) Que se han producido débitos de vencimiento
posteriores, reglamentariamente notificados, a los ya anota-
dos en el Registro indicado, débitos que responden al siguien-
te detalle:

51 07 010126006 12 2007 / 12 2007 0521
51 07 010238059 01 2008 / 01 2008 0521
51 08 010238160 02 2008 / 02 2008 0521
51 08 010297572 03 2008 / 03 2008 0521
51 08 010339305 04 2008 / 04 2008 0521
51 08 010412154 05 2008 / 05 2008 0521

IMPORTE DEUDA
Principal: 1.299, 24 euros
Recargo: 259,87 euros
Intereses: 92,15 euros
Costas devengadas: 135,31 euros
Costas e intereses presupuestados: 120,00 euros
TOTAL DEBITOS: 1.906,57 euros

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las
fincas indicadas en la suma de 1.2478,27 euros, con lo que la
responsabilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad
de 5.033,36 euros y expedir el mandamiento de embargo al
Registro de la Propiedad.

Ceuta, a 10 de marzo de 2009.- LA
RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez
Ruibal.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS
(SOBRE LAS QUE SWE AMPLÍA EL EMBARGO)

DEUDOR: LAHACEN ALBDELKADER,
RACHID

FINCA N.º 02

DATOS  FINCA  URBANA

DESCRIPCIÓN FINCA: FINCA REGISTRAL
4599 EN CL FALANGISTA NARVÁEZ

TIPO VIA: CL, NOMBRE VÍA: FALANGISTA
NARVÁEZ, N.º VÍA: 5, COD. POST. 51002, COD. MUNI.
51101

DATOS  REGISTRO

N. º REG.: 51002 , N.º TOMO: 395, N.º LIBRO:
395, N.º FOLIO: 111, N.º FINCA: 4599, LETRA «A» DE
FECHA 20/05/08.

Ceuta, a 10 de marzo de 2009.- LA
RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez
Ruibal.

1.664.- Objeto del recurso: EMBARGO
Fecha de interposición: 21.05.2009
Acto recurrido: Diligencia de embargo de cuenta

corriente
Expediente URE: 51 01 07 66236
Interesado: D JOSÉ LUIS YÁÑEZ FRANCO
En relación con el expediente de referencia, relativo

al recurso formulado contra el acto y en la fecha arriba indica-
dos, y teniendo en consideración los siguientes

HECHOS

Primero.- El interesado manifiesta su disconformidad
con la Notificación de la Diligencia de embargo dictada por el
Recaudador Ejecutivo en fecha 12/05/2009 por importe de
746,53 euros, contra su cuenta corriente n.° 2038 9882 18
3006790215 en la que se ingresa exclusivamente el importe
del resto del salario que percibe que se encuentra ya embargado
y por tanto, es inembargable de conformidad con el artículo
607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segundo: De las actuaciones practicadas y de la
documentación aportada al expediente se comprueba que,
efectivamente, la cuenta corriente se nutre exclusivamente del
ingreso de las cantidades percibidas en concepto de salario ya
embargado, una vez descontado el 30% que le corresponde
según la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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FUNDAMENTOS  DE  DERECHO

Primero.- Este Órgano Directivo es competente para
conocer y resolver el presente recurso conforme a lo dispuesto
en el articulo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Pracedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de
noviembre).

Segundo.- Examinadas las alegaciones formuladas y
las pruebas aportadas por el recurrente, procede estimar su
recurso y dejar sin efecto la resolución impugnada en virtud
de lo dispuesto en:

Artículo 92 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004,
de 11 de junio, en concordancia con los artículos 605, 606 y
607 de la Ley 112000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En atención a todo lo expuesto y visto los preceptos
legales citadas y demás normas de general aplicación, este
Órgano Directivo de la Tesorería General de la Seguridad Social

RESUELVE

ESTIMAR el Recurso de Alzada formulado contra
el acto de referencia, anulando el mismo, y con las
consecuencias que se deriven de la presente resolución,
ORDENANDO el levantamiento del embargo de la cuenta
corriente señalada y la devolución de las cantidades retenidas
por la Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Contra la presente resolución, podrá formularse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ante Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de la Ciudad de Ceuta.

Ceuta, a 22 de mayo de2 009.- EL DIRECTOR
PROVINCIAL.-  Fdo. Pedro M.ª Sánchez Cantero

Tesorería General de la Seguridad
Social de Ceuta

1.665.- El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se
indica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE 29-06-94), y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE 25-
06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del
presente anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial
correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda, en el plazo de
quince días naturales, ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario serán
exigibles los intereses de demora devengados desde la fnalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de pago de la
deuda para el principal y desde el vencimiento del plazo de ingreso de esta providencia para el recargo, si el período de liquidación
es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier caso, una vez firme en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la ejecución de las
garantías existentes y al embargo de los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada
por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, BOE 29-06-94), la costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del
sujeto responsable de pago (art. 84 del citado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, por alguna de las causas señaladas en los
artículos 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social y 86 del Reglamento General de Recaudación, debidamente justificadas,
suspendiéndose el procedimiento de apremio, hasta la resolución de la oposición.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condonación, aplaza-
miento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta
de liquidación o de las resoluciones que las mismas o la autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE 27-11-92).

Barcelona, a 19 de junio de 2009.- LA JEFA DE SECCIÓN.- Fdo.: Mercedes Luesma Sáez.

REGIMEN 05 R. E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

REG. T./ RAZON SOCIAL TD NUM. PROV.
IDENTIF. NOMBRE DIRECCION  CP. POBLACION  APREMIO PERIODO IMPORTE

0521 07 080513147608 AMENCHAR OULAD ABDELOUAR CL PPE. ALFONSO AGRUP 51003 CEUTA 03 08 2009 015224639 1108 11083 363,8
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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.667.- La Ilma. Sra. Viceconsejera de Calidad
Ambiental, por Resolución de fecha veinticinco de mayo de
2009 (25-05-2009), ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES  DE  HECHO

ENDESA GENERACION SA, presenta “Proyecto
de ampliación de la capacidad de generación de energía en la
Central Diesel de Ceuta, mediante instalación de los grupos 12
y 13”, en solicitud de autorización ambiental integrada.

Con fecha 14 de abril de 2009, por Decreto de la
Consejería de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, se formu-
la Declaración de Impacto Ambiental al “Proyecto de Amplia-
ción de la capacidad de generación de energía de la Central
Diesel de Ceuta, mediante instalación de los grupos 12 y 13.

Con fecha 27 de Abril de 2009 se dicta Decreto de la
Consejería de Medio Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta, por el que se concede a la Empresa
Generación la autorización ambiental integrada conforme a la
Ley 16/2002, de 1 de julio.

En la citada resolución se ha producido un error el
haber sido firmada por un órgano de la Consejería de Medio
Ambiente y Servicios Urbanos, cuando en realidad la compe-
tencia corresponde a la Viceconsejeria de Calidad Ambiental,
habiéndose producido la rectificación del error detectado, por
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente y Servicios
Urbanos de fecha veinte de mayo de dos mil nueve (20-05-
2009).

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

1.- El art. 3 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
Prevención y Control Integrados de la contaminación define a
la “Autorización ambiental integrada” como la resolución del
órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que se
ubique la instalación, por la que se permite, a los solos efectos
de la protección del medio ambiente y de la salud de las perso-
nas, explotar la totalidad o parte de una instalación, bajo deter-
minadas condiciones destinadas a garantizar que la misma cum-
ple el objeto y las disposiciones de esta Ley.

2.- El art. 3.h de la Ley 16/2002, de 1 de julio dispone
que en tanto no se produzca una designación especifica, por
parte de la Comunidad Autónoma, se entenderá competente el
órgano de dicha Administración que ostente las competencias
en materia de medio ambiente.

3.- El capítulo II relativo a la solicitud y concesión de
la Autorización Ambiental integrada, de la ley16/2002, de 1 de
julio de Prevención y Control Integrados de la contaminación
(IPPC),  señala mediante el artículo 12 que la Solicitud de la
Autorización Ambiental Integrada contendrá, al menos, la si-
guiente documentación, sin perjuicio de lo que a estos efectos
determinen la Comunidades Autónomas:

a) Proyecto básico que incluya, al menos los siguien-
tes aspectos:

-Descripción detallada y alcance de la actividad y de
las instalaciones, los procesos productivos y el tipo de pro-
ducto.

-Documentación requerida para la obtención de la
correspondiente licencia municipal de actividades clasificadas
reguladas en el Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insa-

lubres, Nocivas y Peligrosas, o en las disposiciones autonómi-
cas que resulten de aplicación, sin perjuicio de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 29.

-En caso de modificación sustancial de una instala-
ción de una instalación ya autorizada, la parte o partes de la
misma afectadas por la referida modificación.

-Estado ambiental del lugar en el que se ubicará la
instalación y los posibles impactos que se prevean, incluidos
aquellos que puedan originarse al cesar la explotación de la
misma.

-Recursos naturales, materias primas y auxiliares,
sustancias, agua y energía empleadas o generadas en la instala-
ción.

-Fuentes generadoras de las emisiones de la instala-
ción.

-Tipo y cantidad de las emisiones previsibles de la
instalación al aire, a las aguas y al suelo, así como en su caso, ,
tipo y cantidad de los residuos que se vayan a generar, y la
determinación de sus efectos significativos sobre el medio am-
biente.

-Tecnología prevista y otras técnicas utilizadas para
prevenir y evitar  las emisiones procedentes de la instalación,
y si ello no fuera posible, para reducirlas.

-Medidas relativas a la prevención, reducción y ges-
tión de los residuos generados.

-Sistemas y medidas previstos para reducir y contro-
lar las emisiones y los vertidos.

-Las demás medidas propuestas para cumplir los
principios a los que se refiere el artículo 4 de la Ley.

-Un breve resumen de las principales alternativas
estudiadas por el solicitante, si las hubiera.

b) Informe del Ayuntamiento en cuyo territorio se
ubique la instalación, acreditativo de la compatibilidad del pro-
yecto con el planeamiento urbanístico, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 15.

c) En su caso, la documentación exigida por la legisla-
ción de aguas para la autorización de vertidos a las aguas con-
tinentales y por la legislación de costas para la autorización de
vertidos desde tierra a mar. Cuando se trate de vertidos a las
aguas continentales de cuencas intercomunitarias, esta docu-
mentación será inmediatamente remitida al órgano de la Comu-
nidad Autónoma ante el que se haya presentado la solicitud, a
fin de que manifieste si es preciso requerir al solicitante que
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos.

d) La determinación de los datos que, a juicio del
solicitante, gocen de confidencialidad de acuerdo con las dispo-
siciones vigentes.

e)  Cualquier otra documentación acreditativa del cum-
plimiento de requisitos establecidos en la legislación sectorial
aplicable incluida, en su caso, la referencia a fianzas o seguros
obligatorios que sean exigibles de conformidad con la referida
legislación sectorial.

f) Cualquier otra documentación e información que
se determine en la normativa aplicable.

Artículo 15.Informe urbanístico.
Previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento en

cuyo territorio se ubique la instalación deberá emitir el informe
al que se refiere el artículo 12.1.b) de esta Ley en el plazo
máximo de 30 días. En caso de no hacerlo, dicho informe se
suplirá con una copia de la solicitud del mismo.



1.951

Viernes 26 de Junio de 2009 B. O. C. CE. - 4.855 1.667

En todo caso, si el informe urbanístico regulado en este artículo fuera negativo, con independencia del momento en el que se
haya emitido, pero siempre que se haya recibido en la Comunidad Autónoma con anterioridad al otorgamiento de la autorización
ambiental integrada, el órgano competente para otorgar dicha autorización dictará resolución motivada poniendo fin al procedimiento
y archivará las actuaciones.

La autorización objeto del presente informe tiene por finalidad establecer todas aquellas condiciones que garanticen el
cumplimiento del objeto de la Ley 16/2002,  por parte de las instalaciones sometidas a la misma, a través de un procedimiento que
asegure la coordinación de las distintas  administraciones públicas que deben intervenir en la concesión de dicha autorización para
agilizar trámites y reducir las cargas administrativas de los particulares. Por otro lado la de disponer  de un sistema de Prevención y
Control de la Contaminación, que integre en un solo acto de intervención administrativa todas las autorizaciones ambientales
existentes en materia de producción y gestión de residuos, incluidas las de incineración municipales y peligrosos y, en su caso, las de
vertido de residuos, de vertidos a las aguas continentales, incluidos los vertidos al sistema integral de saneamiento, y de vertidos desde
tierra al mar, así como las determinaciones de carácter ambiental en materia de contaminación atmosférica, incluidas las referentes a los
compuestos orgánicos volátiles.

Las Comunidades Autónomas dispondrán lo necesario para posibilitar la inclusión en el procedimiento  de la Evaluación
Ambiental Integrada, de las siguientes actuaciones:-Las actuaciones en materia de Evaluación de Impacto Ambiental.

* Señalar al respecto que el proyecto de los grupos 12 y 13 de la Central Diesel Ceuta;  cuya proyección motiva la presente
autorización, por verse incrementada la potencia térmica nominal, y por verse superada ésta  por encima de los 50 MW; ha sido
sometido a Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental cuya Resolución de Declaración de Impacto Ambiental consta en nº
de B.O.C.CE 4.836; cuyo contenido se ha de incorporar al contenido de la Resolución de Autorización Ambiental Integrada.

*Analizado y estudiado el contenido de la solicitud presentada por la Central Diesel de Ceuta y siendo ésta, acorde a lo
establecido por el artículo 12 de  Ley 16/2002, de Evaluación y Control Integrados de la Contaminación , se entiende que se puede
conceder Autorización Ambiental Integrada, a los solos efectos de la protección del medio ambiente y de la salud de las personas,
explotar la totalidad de la instalación bajo las condiciones a continuación reseñadas, destinadas éstas a garantizar  que la misma cumple
el objeto y las disposiciones de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control integrados de la Contaminación:

1.-El titular de la instalación en cumplimiento del artículo 5 de la reiterada Ley deberá:
a) Disponer de la autorización ambiental integrada y cumplir las condiciones de la misma.
b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de la información previstas por la legislación sectorial aplicable y por la

propia autorización ambiental integrada.
c) Comunicar al órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada cualquier modificación, sustancial o no,

que se proponga realizar en la instalación.
d) Comunicar al órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada la transmisión de su titularidad.
e) Informar inmediatamente al órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada de cualquier incidente o

accidente que pueda afectar al medio ambiente.
f) Presta la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de vigilancia, inspección y control.
g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en esta ley y demás disposiciones que sean de aplicación.
   2.- El titular de la instalación en cumplimiento del artículo 8.3 de la Ley 16/2002, notificará, al menos una vez al año, a la

Ciudad Autónoma, los datos sobre las emisiones correspondientes a la instalación.
3.- 3.1 Los valores límite de emisión a la atmósfera son:

Parámetro Decreto 833/75 (Epígrafe 1.2. Centrales térmicas que empleen fuel oil)

SO2 5.500 mg/Nm3

Partículas 200 mg/Nm3

3.2 Los valores límite de emisión de vertidos líquidos.

Parámetro Valor (mg/l)
Hidrocarburos aromáticos Policíclicos 40
Aceites y grasas 75

Parámetro Media Mensual Media Diaria Valor Puntual
Temperatura (ºC) (1) Incremento +/- 7 ºC

1 A 100 metros del punto de vertido y 1 metro de profundidad.
Incremento de temperatura entre captación y conducción principal de desagüe
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4.-Para verificar el cumplimento de la Central Diesel
con respecto a la protección del suelo y las aguas subterráneas
se realizarán operaciones de control y mantenimiento en:

+ Cubetos de retención de los tanques de aceites y
combustibles.

+ Sistema de tratamiento de aguas residuales.
+ Lugar de almacenamiento de los residuos.
+ Gestión interna de los residuos generados en la

instalación.

5.-En materia de gestión de residuos generados por la
Central  se atenderá a la vigilancia y control de todas y cada una
de las operaciones de gestión de éstos.

- Como productores de residuos llevarán un registro
de control sobre la generación y operaciones de almacenamien-
to y entrega a gestores autorizados de los residuos generados.

- Separar adecuadamente y no mezclar los residuos
peligrosos, evitando particularmente aquellas mezclas que su-
pongan un aumento de su peligrosidad o dificulten su gestión.

- Envasar y etiquetar adecuadamente los recipientes
que contengan residuos peligrosos en la forma que
reglamentariamente se determine.

- Presentar un informe anual a la Administración Pú-
blica competente en la que se deberán especificar como míni-
mo, cantidad de residuos peligrosos producidos e importados,
naturaleza de los mismos y destino final. Informar inmediata-
mente a la Administración Pública Competente en caso de des-
aparición, pérdida o escape de residuos peligrosos.

- Adoptar las medidas correctoras para minimizar el
impacto sobre los medios físico y biótico, como segregación,
etiquetado, clasificación, según tipo, envasado adecuado y al-
macenamiento temporal de los residuos en sitios específicos
para este fin.

- Los aceites procedentes del mantenimiento de la
maquinaria y otros residuos peligrosos que se generan serán
retirados por gestores de residuos autorizados de acuerdo con
el Real Decreto 679/3006, de 2 de junio, por el que se regula la
gestión de aceites usados industriales.

- Los residuos no peligrosos y de naturaleza asimila-
ble a urbana serán gestionados de acuerdo con la Ordenanza de
limpieza viaria y recogida de residuos urbanos de la Ciudad.

- Atender a la Jerarquía de Gestión establecida por la
Unión Europea, esto es, recuperación reutilización y reciclaje
frente a la entrega a gestor autorizado.

6.- Realización de un  Estudio de Previsión específi-
co de  la minimización de la Contaminación a larga distancia o
transfronteriza de los estados miembros, ocasionada por la
actividad de la central.

7.- Los sistemas y procedimientos para el tratamien-
to y control de todo tipo de emisiones y residuos, con especi-
ficación de la metodología de medición, su frecuencia y los
procedimientos para evaluar las emisiones cumplirán lo rese-
ñado en el proyecto presentado a solicitud de autorización.

8.- Las medidas relativas a las condiciones de explo-
tación en situaciones distintas de las normales que puedan
afectar al medio ambiente, como los casos de puesta en marcha,
fugas, fallos de funcionamiento, paradas temporales o el cierre
definitivo serán las recogidas en el proyecto.

9.-Cumplimento del contenido de la Declaración de
impacto Ambiental del Proyecto de Ampliación de la capaci-

dad de generación de energía de la Central Diesel de Ceuta
mediante instalación de los grupos 12 y 13, promovido por
ENDESA GENERACIÓN,S.L. ; nº B.O.C.CE.- 4.836.

10.- La Autorización ambiental integrada (artículo 25
de la Ley 16/2002), con todas sus condiciones,  incluidas las
relativas a los vertidos al dominio marítimo-terrestre, desde
tierra al mar, se otorgará por un plazo máximo de 8 años,
transcurrido el cual deberá ser renovada y, en su caso, actuali-
zada por períodos sucesivos, siendo su fecha de inicio la esta-
blecida por Decreto de 13/02/2007 B.O.C.CE 4.612

11.-Con una antelación mínima de 10 meses antes del
vencimiento, del plazo de vigencia de la autorización ambiental
integrada, su titular solicitará su renovación, que se tramitará
por un período simplificado dado que se establecerá
reglamentariamente

**-Se dará publicidad en el boletín oficial la resolu-
ción de autorización administrativa y se notificará de forma
expresa a la Consejería de Industria, a la Consejería de Fomen-
to, Autoridad Portuaria y a Endesa.

ANEXO I:  Resumen del proyecto.

El proyecto consiste en la ampliación de la Central
Diesel de Ceuta mediante la implantación de dos nuevos equi-
pos, una turbina de gas de 14 Mw (Grupo 12) y un motor
diesel de 12’6 Mw (Grupo 13).

Actualmente la Central ya cuenta con 8 grupos (1, 2,
6, 7, 8, 9, 10 y 11), siendo el total de la potencia instalada de
71’1 Mw.

El combustible de los grupos es FUEL-OIL BIA para
el servicio continuo y Diesel-oil para periodos transitorios de
arranque y parada. El Gasóleo se utilizará para los grupos de
apoyo y para la turbina de gas que pretende ser instalada a
partir de 2009. La Central Diesel de Ceuta cuenta con los
siguientes sistemas e instalaciones: Grupos diesel, sistemas de
combustión y aceites, sistemas de circulación de agua de mar
para refrigeración  en circuito abierto, sistemas de tratamiento
de efluentes líquidos, sistemas de vapor, sistemas de aire, sis-
tema de protección contra incendios.

La turbina de gas tiene la finalidad de emplearse para
aquellas aplicaciones de generación de energía eléctrica, para
situaciones de demandas puntuales, elevadas y para necesida-
des de arranque automática.

En cuanto a la ubicación de la turbina de gas, ésta,  se
instalará en el interior de las instalaciones ya existentes en la
Central Diesel, concretamente en la Concesión administrativa
nº 14, ubicada en la zona de servicios del Puerto de Ceuta, en el
límite este del área ocupada por los grupos más antiguos y al
sur del Grupo 11. Tal y como se ha referido en párrafos que
anteceden se plantea el uso de Gasoleo, con aproximadamente
un poder calorífico de 10.200 Kcal/Kg y un contenido de azu-
fre de 10mg/kg,  tal y como establece el Real Decreto 61/2006,
de 31 de enero por el que se determinan las especificaciones de
determinados combustibles, que  establece la  fecha del 1 de
enero de 2009 como fecha límite para el empleo de tal combus-
tible.

La turbina de gas se compone de entrada de aire,
compresor, difusor de aire, cámara de combustión y chimenea.
Los sistemas principales son: sistema de combustible, de lu-
bricación, de filtración de aire, de envolvente acústica, de ven-
tilación y de evacuación de gases.

El gasóleo será bombeado desde dos tanques de 125
m3, ubicados en el interior del cubeto. El turbogenerador dis-
pondrá de una envolvente acústica, el nivel de presión sonora
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medio no superará los 80 decibelios (dB), medido desde un
metro de distancia de las paredes del recinto acústico de la
turbina; por otro lado se instalará un segundo cerramiento para
reducir los niveles de ruido. Por otra parte la turbina se pro-
yecta ubicada en el interior de una nave o cerramiento que
atenuará aún más la emisión sonora.

El sistema de evacuación de gases contará con una
chimenea de 27 metros de altura y 2’2 m de diámetro. El tramo
vertical de la chimenea incluye un silenciador que proporcio-
nará una atenuación del nivel sonoro.

Los sistemas auxiliares son: sistema de lavado, siste-
ma protección acústica y antivibraciones, sistemas de detec-
ción y extinción de incendios, sistemas efluentes luidos, etc.

El sistema se funcionamiento de la turbina de gas, no
implicará la generación de efluentes líquidos continuos, ya que
la refrigeración de la misma se hará por aire. Los drenajes serán
los sistemas de lavado del quemador y compresor, del sistema
combustible líquido, del sistema de aceite y de los aceites de
los transformadores.

En cuanto al grupo diesel 13 de 12’6 Mw, se ubicará
en una ampliación a efectuar en la nave donde actualmente está
el grupo 11, zona este de la central, entre el grupo 11 y 12. Se
empleará Fuel oi- Bia de combustible principal y Diesel-oil
para los arranques y paradas. El nuevo grupo 13 compartirá
algunos de los equipos instalados con el grupo 11, tales como
tanques de combustible, depósito de agua,  y planta desaladora
y sistema de precalentamiento y fosos de recogida de drenajes
del edificio. También utilizará las interconexiones para el tra-
siego de combustible, agua tratada, evacuación de lodo y de
vapor. El suministro de combustible al grupo 13 se realizará
través de las conexiones preparadas en los tanques instalados
en el grupo 11. El grupo 13 se compone de los siguientes
sistemas: sistema de combustión, sistema de recogida de derra-
mes oleaginosos, de lubricantes, de refrigeración de admisión y
escape, de admisión de aire y de escape de gases. Los gases de
escape atravesarán un silenciador, situado en la chimenea de
evacuación, de manera que se minimice la emisión sonora a
través de la misma. Se instalará un sistema de reducción
catalítica selectiva (SCR) para la reducción de  óxidos de nitró-
geno contenidos en los gases de combustión antes de su emi-
sión a la atmósfera. Con esta medida se pretende reducir al
máximo posible las emisiones de óxidos de nitrógeno. Los
sistemas auxiliares del grupo 13 son: sistema de vapor, sistema
de arranque, ventilación, tratamiento de aguas oleaginosas, de-
tección de incendios.

Tras la exposición descriptiva del proyecto y de sus
características, se identifican las acciones del mismo con po-
tencial impactante, tanto para la fase obras como para la fase
de explotación o funcionamiento del mismo. Por otro lado se
reseña la realización de un estudio de acuerdo con el modelo
AERMOD sobre los niveles de inmisión de contaminantes en
diferentes puntos de la ciudad a diferentes distancias de los
focos generadores, así como la realización de campañas sobre
los niveles de ruidos generados por la central y la simulación en
un estado futuro con la implantación de los nuevos grupos.

4º.- El RD 2494/1995 de 5 de diciembre regula el
traspaso de funciones y servicios de la Administración a la
Ciudad de Ceuta en materia de Medio Ambiente, estableciendo
en su ANEXO apartado B, f) la competencia en “la tramita-
ción y resolución de expedientes en materia de gestión
medioambiental”.

5º.- En cuanto a competencia, la ostenta la Ilma. Sra.
Viceconsejera de Calidad Ambiental, en virtud del Decreto del
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta de
fecha 21.06.07 y 03.08.07.

PARTE  DISPOSITIVA

1º.- Se concede a la Empresa ENDESA GENERA-
CION la autorización ambiental integrada, contemplada en la
Ley 16/2002, de 1 de julio.

2º.- La presente autorización se concede con las de-
terminaciones o condicionantes expuestos en el informe técni-
co-medioambiental que se indican en los Fundamentos Jurídi-
cos.

3º.- La autorización se otorga para ocho años, reno-
vables por periodos sucesivos.

Contra esta resolución, que agota la vía administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que
cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y
anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo órgano que dicto el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta
notificación (Arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre y 8.1
y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante lo anterior
podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Ceuta, a 18 de junio de 2009.- V.º B.º EL PRESI-
DENTE, P.D.F. EL VICECONSEJERO/A DECRETOD E LA
PRESIDENCIA, DEL 1-4-08).- Fdo.: Celinia de Miguel Rate-
ro.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pasti-
lla Gómez.

1.668.- No siendo posible practicar la notificación
a D. HAMIDO LAHSEN LAIACHI, en relación al expedien-
te sancionador nº 24/09, se publica el presente anuncio par
acreditar que con fecha catorce de mayo de dos mil nueve (14-
05-09) la Viceconsejera de Calidad Ambiental ha dictado la
siguiente Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Se recibe en la Consejería de Medio Ambiente de-
nuncia  de la 2007ª Comandancia Ceuta (Compañía Rural) en
relación a  D. HAMIDO LAHSEN LAIACHI, provisto de
D.N.I.º nº X-3410373-W con domicilio en Fuerte Mendizábal
nº 2 Pta. B, siendo el hecho denunciado “ la quema incontrolada
de residuos tales como basuras, madera, ropa, diversos meta-
les y hierro” el día  27 de noviembre  a las 21:00 horas.

Con fecha veintiséis de febrero de dos mil nueve (26-
02-2009) la Viceconsejera de Calidad Ambiental dicta resolu-
ción incoando expediente sancionador al denunciado y conce-
diéndole un plazo de quince (15) días para presentar alegacio-
nes.

Transcurrido dicho plazo, el expedientado no se ha
personado en el expediente, a pesar de la advertencia de que en
ese caso la iniciación podría ser considerada propuesta de Re-
solución.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

1º.- El art. 34,3 b) de la Ley de Residuos:
“El abandono, vertido o eliminación incontrolada de

cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se haya pro-
ducido daño o deterioro grave par el medio ambiente o se haya
puesto en peligro grave la salud de las personas”.
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2º.-  El art. b) de la Ley de Residuos sanciona las
infracciones graves con multa de 600 a 30.000 •.

3º.- La  Ilma. Sra Viceconsejera de Calidad Ambiental,
ostenta competencia en la materia por atribución de funciones
efectuada por el Presidente en Decreto de fecha veintiuno de
junio de dos mil siete (21-06-2007).

PARTE  DISPOSITIVA

Se sanciona a D. HAMIDO LAHSEN LAIACHI,
D.N.I. Nº 79.020.756-R,  con multa de 600,00 •.

Contra esta resolución, que agota la vía administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que
cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y
anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo órgano que dicto el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta
notificación (Arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre y 8.1
y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante lo anterior
podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Ceuta, a 18 de junio de 2009.- V.º B.º EL PRESIDEN-
TE, P.D.F. EL VICECONSEJERO/A DECRETO DE LA PRE-
SIDENCIA, DEL 01-04-08).- Fdo.: Celinia de Miguel Rate-
ro.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pasti-
lla Gómez.

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.670.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad de
Ceuta en uso de las facultades conferidas por el artículo 14 del
Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 1/1995) y los artículos
21 de la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, ha
resuelto dictar con esta fecha el siguiente

DECRETO

Debiéndome ausentar de la Ciudad, el próximo día
22 de junio, a partir de las 13:00 horas, visto lo dispuesto en
el artículo 10 del Reglamento de la Presidencia y demás dis-
posiciones concordantes del Régimen Local, así como Reso-
lución de esta Presidencia de fecha 21 de junio de 2007

VENGO EN DISPONER:

1.º.- Que asuma la Presidencia, con carácter
accidental,el Excmo. Sr. Vicepresidente y Consejero de Presi-
dencia, Don Pedro Gordillo Durán, desde el próximo día 22
de junio, a partir de las 13:00 horas y hasta mi regreso.

2.º.- Publíquese este Decreto en el Boletín Oficial de
la Ciudad.

Ceuta, 19 de junio de 2009.- EL PRESIDENTE.-
Fdo.: Juan Jesús Vivas Lara.- Doy fe.- LA SECRETARIA
GENERAL.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.671.-  1.- Entidad Adjudicadora:
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b. Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de Contratación.
c. Número de expediente: 12/09

2.- Objeto del contrato:
a. Descripción del objeto: Instalación de redes para

la contención de medusas en las playas de la Bahía Sur de la
Ciudad.

b. Plazo de duración: una temporada.

3.- Tramitación, procedimiento:
a. Tramitación: Urgente
b. Procedimiento: Abierto

4. Presupuesto base de licitación:
a. Importe total:  113.806,13 euros
b. Valor estimado del contrato:  110.491,39 euros

5.- Adjudicación:
a. Fecha: 17/06/09
b. Contratista: LUIS DE AMUEDO SÁNCHEZ
c. Importe de adjudicación:  113.500  euros
d. Plazo de duración: una temporada

En Ceuta a 22 de junio de 2009.- LA SECRETARIA
GENERAL.- P. D. LA JEFA DE SECCIÓN.- Fdo.: Josefina
Álvarez González.

1.674.- 1. Entidad Adjudicadora:
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b. Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de Contratación.
c. Número de expediente: Negociado de Contratación

2. Objeto del contrato:
a. Descripción del objeto: Suministro de tres (3) ve-

hículos “Z”, con destino a la policía local.
b. Número de unidades a entregar:  TRES (3)
c. Lugar de entrega:  El que determine el Parque Mó-

vil.
d. Plazo de ejecución:  TRES (3) MESES

3. Tramitación, procedimiento:
a. Tramitación: ordinaria
b. Procedimiento: abierto

4. Presupuesto base de licitación:
a. Importe total: 63.250, 00 •

5. Garantía provisional:
* No procede

6. Obtención de documentos e información:
a. Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad Au-

tónoma de Ceuta.
b. Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, S/nº
c. Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta
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d. Teléfono: 956-52.82.53/54
e. Telefax: 956-52.82.84
f. Perfil del contratante: www.ceuta.es/contratacion
g. Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: quince (15) días naturales siguientes al de la publica-
ción en el BOCCE.

7. Requisitos específicos del contratista:

a. Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: la especificada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. Criterios de adjudicación:
* Mejor precio 35%
* Disponibilidad de repuestos en la ciudad 20%
* Mejoras al pliego de condiciones técnicas 15%
* Mejores calidades 15%
* Menor plazo de entrega 15%

9. Presentación de ofertas:
a. Fecha límite de presentación: quince (15) días na-

turales siguientes al de la publicación en el BOCCE.
b. Documentación a presentar: la especificada en el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c. Lugar de presentación:
* Entidad: Registro general de la Ciudad Autónoma

de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.
* Domicilio: Plaza de África, s/nº.
* Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta
d. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta:
* 2 meses (si hay varios criterios).
e. Admisión de variantes: no procede.

10. Apertura de ofertas:
a. Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b. Domicilio: Consejería de Hacienda, Edificio Ceuta-

Center. C/Padilla s/n.
c. Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguiente

a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

11. Otras informaciones:
a. Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

En Ceuta a 19 de junio de 2009.- LA SECRETARIA
GENERAL, P.D. LA JEFA DE SECCIÓN.- Fdo.: Josefina
Álvarez González.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Delegación del Gobierno en Ceuta
Servicio de Costas

1.675.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común por el presente anuncio, el Servicio de Costas
de la Delegación del Gobierno en la Ciudad Autónoma de
Ceuta, notifica al interesado que a continuación se relaciona,
acuerdo de inicio, pliego de cargos y nombramiento de Ins-
tructor y Secretario por presunta infracción tipificada en la
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas en su artículo 33.5.

DENUNCIADO: M.ª DEL ROCÍO BAEZA MORENO
DNI: 45115517M
N.º EXPEDIENTE: SAN51200997SC
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ PARQUE DE
CEUTA, I FASE E POR. B - CEUTA
FECHA DEL ACTO: 07/05/2009.

 Durante el plazo de QUINCE DÍAS, A contar des-
de el siguiente al de la publicación de esta anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, el interesado
podrá comparecer en el expediente, formular las alegaciones
y proponer las pruebas que se considere pertinentes.

El expediente se encuentra a disposición del intere-
sado para su consulta, en la sede de este Servicio, sito en
Avda. Muelle Cañonero Dato, s/n.º de Ceuta (antiguo edificio
de Trabajos Portuarios).

Ceuta, a 15 de junio de 2009.- EL JEFE DEL SER-
VICIO.- Fdo.: Ángel Izar de la Fuente Regil.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

1.676.- De conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE del 14), se
hace pública notificación de las resoluciones de los expedien-
tes que se indican, dictadas por la Dirección Territorial del
IMSERSO, a las personas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último do-
micilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

EXPEDIENTES APELLIDOS Y NOMBRE

51/1008508-M/02 MARTÍN DURÁN, Emilio
51/1000192-M/87 VALLEJO CAMACHO, Francisca
51/1010947-M/08 RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Esther M.ª
51/1011296-M/09 LORENTE JAÉN, Juan Carlos

Contra estas resoluciones, que no agotan la vía ad-
ministrativa, podrán interponer reclamación previa a la vía
jurisdiccional social, de conformidad con el art. 71 de la Ley
de Procedimiento Laboral (R. D. 2/1995, de 7 de abril), en el
plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta, mediante escrito dirigido a la Direc-
ción Territorial del Instituto de Mayores y Servicios Socia-
les, de conformidad con lo previsto en el art. 38.4 de la Ley
30/1992.- EL DIRECTOR TERRITORIAL.- Fdo.: Fernan-
do Jimeno Jiménez.

1.677.- La Dirección Territorial del IMSERSO de
Ceuta, en la tramitación de los expedientes indicados a conti-
nuación, ha intentado notificar la citación de los interesados,
para realizar los trámites indispensables para su resolución,
sin que se hayan podido practicar, procediéndose de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE del
14).
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EXPEDIENTES APELLIDOS Y NOMBRE

51/1011380-M/09 ECHOUIKRI, Bouchra
51/1011386-M/09 BENÍTEZ GARCÍA, M.ª Ángeles
51/1011387-M/09 AGUILERA ZAMUDIO, Juan

Se advierte a los interesados que transcurridos tres meses se producirá la caducidad de los expedientes con archivo de las
actuaciones practicadas.- EL DIRECTOR PROVINCIAL.- Fdo.: Fernando Jimeno Jiménez.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Ceuta

1.678.- RESOLUCIÓN  DEL DIRECTOR PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL EN
CEUTA DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2009, POR LA QUE SE ADJUDICAN, PROVISIONALMENTE, LAS PUNTUACIO-
NES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN EL ÁMBITO DE COLABORACIÓN CON INSTITUCIO-
NES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE CONTRATEN TRABAJADORES DESEMPLEADOS PARA LA REALIZACIÓN DE
OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2009.

ANTECEDENTES

1.º.- Mediante Resolución de 11 de marzo de 2009, el Director Provincial del SPEE en Ceuta aprobó la convocatoria para
la concesión de subvenciones en el ámbito de colaboración con Instituciones sin ánimo de lucro que contraten  trabajadores
desempleados para obras y servicios de interés general y social en Ceuta.

2.º.- En la citada convocatoria se observaron todos los aspectos generales en cuanto a su contenido: objeto y regulación;
beneficiarios y requisitos; crédito presupuestario; régimen de concurrencia y órganos competentes. Así como plazos y vías de
recursos, según la normativa reguladora siguiente: Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones (BOE de 18 de
noviembre) y Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la misma (BOE de 25 de
julio); Orden TAS/816/2005 de 21 de marzo, por la que se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003, las normas
reguladores de subvenciones que se concedan por el SPEE en los ámbitos de empleo y de formación profesional ocupacional (BOE
de 1 de abril); y Orden del Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de diciembre de 1997 (BOE de 30 de diciembre),
modificada por la Orden TAS/2435/2004 (BOE de 22 de julio).

3.º.- De acuerdo con el artículo 4 de la Orden TAS/816/2005 se procedió, por parte de la Subdirección Provincial de
Empleo en Ceuta, a la instrucción del procedimiento.

4.º.- En relación con el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, el 10.06.2009 se constituyó el Órgano Colegiado de Evaluación,
integrado por empleados públicos de la Dirección Provincial del SPEE en Ceuta según consta en el expediente.

CONSIDERACIONES

I.- De acuerdo con el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, una vez estudiadas las solicitudes, el Órgano de Evaluación emitió
informe en el que se concreta el resultado de la evaluación efectuada, elevando propuesta de resolución al Director Provincial.

II.- El Director Provincial del SPEE en Ceuta es competente para resolver el expediente, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 10.1 de la Ley 38/2003; y lo establecido en el apartado Primero. Siete. 4 de la Resolución de 6 de octubre de 2008, del
SPEE, sobre delegación de competencias en órganos administrativos del organismo (BOE de 13 de octubre).

RESOLUCIÓN

Vistos las solicitudes presentadas, los antecedentes del expediente, la totalidad de la normativa aplicable al procedimiento,
así como la propuesta del Órgano de Evaluación, este Director Provincial del Servicio  Público de Empleo Estatal en Ceuta procede
a adjudicar, provisionalmente,  la puntuación obtenida según Anexo I.

Esta propuesta de Resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la
Administración, mientras no se le haya notificado la Resolución de concesión definitiva.

Notifíquese a los interesados la presente Resolución, de conformidad con lo que establecen los artículos 58 y 59 de la Ley
30/92, advirtiéndoles que en el plazo de diez días hábiles siguientes a la notificación de ésta podrán alegar cuanto estimen
conveniente en defensa de sus derechos e intereses legítimos, individuales o colectivos, mediante escrito dirigido al Director
Provincial del SPEE en Ceuta, de conformidad con lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones,
encontrándose a disposición de los mismos en la Subdirección Provincial de Empleo el expediente completo de adjudicación.

Ceuta, a 18 de junio de 2009.- EL DIRECTOR PROVINCIAL.- P. S. Resolución de 06-10-2008 del SPEE, BOE de 13/
10/2008. Primero. Siete. 4.- Fdo.: Carlos A. Torrado López.
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SOLICITANTE MEMORIA PUNTUACIÓN

FEAPS Programa para el fomento del deporte y del disfrute del ocio y/o tiempo libre para
personas con discapacidad intelectual 24
AMPA Programa de atención a familiares de personas con discapacidad 24
FEAPS Proyecto de continuidad y ampliación de las plazas para las viviendas

tuteladas para las personas adultas con discapacidad intelectual 19
APASCIDE Mejorando la calidad de vida de las personas sordociegas de Ceuta

 y de sus familias 19
APASCIDE Rehabilitación física para personas sordociegas de Ceuta 19
APASCIDE Comunicación para las personas sordociegas de Ceuta 19
APASCIDE Reduciendo barreras sobre la sordoceguera en Ceuta 19
ASOCIACION SEPTEM NOSTRA Observatorio de la sostenibilidad de Ceuta 17
FUNDACION PREMIO CONVIVENCIA Auxiliares de archivos y bibliotecas 16
COCEMFE Centro de día 14
UGT CEUTA Acompañamiento de mayores y respiro familiar 13
ACCEM Por un camino a la integración de las personas migrantes 11
ACEPAS Servicio 24 horas de intérprete de L.S.E. 9
AFFEC Empleo Ceuta 3
ACEF Colócate 3
CEFFA Katuxa 3
CONCA Potencia el capital humano de tu empresa. Una apuesta por la formación 3
AFODES Potencia el capital humano de tu empresa. Una apuesta por la formación 3
FECOCE Asesorarte 3
FUNDACION FORJA XXI Mejoras de infraestructuras y espacios de empleos emergentes Excluido
UNION PROVINCIAL DE CCOO Plan de empleo primero de mayo aux. enfermos

de Alzheimer y cocineros Excluido

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.679.- 1.- Entidad Adjudicadora:
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b. Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de Contratación.
c. Número de expediente: 66/09

2.- Objeto del contrato:
a. Descripción del objeto: Suministro de material

consumible informático para las impresoras de los distintos
departamentos de la Ciudad Autónoma.

b. Lotes: no procede
c. Número de unidades a entregar: Las indicadas en

el Pliego de Prescripciones Técnicas.
d. ugar de entrega: Centro Proceso de Datos.
e. Plazo de entrega: Siete (7) días a partir de la firma

del contrato.

3.- Tramitación, procedimiento:
a. Tramitación: ordinaria
b. Procedimiento: abierto

4.- Presupuesto base de licitación:
a. Importe total: 69.438,00 euros

5.- Garantía provisional:  No procede

6.- Obtención de documentos e información:
a. Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad Au-

tónoma de Ceuta.
b. Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, s/n.º
c. Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta

d. Teléfono: 956-52.82.53/54
e. Telefax: 956-52.82.84
f. Perfil del contratante: www.ceuta.es/contratacion
g. Fecha limite de obtención de documentos e infor-

mación: Quince (15) días naturales siguientes al de la publica-
ción en el BOCCE.

7.- Requisitos específicos del contratista:
a. Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional: la especificada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- Criterios de adjudicación:
a) Mejor precio: 60%
b) Mayor tiempo de caducidad: 30%
c) Menor tiempo de entrega: 10%

9.- Presentación de ofertas:
a. Fecha límite de presentación: Quince (15) días

naturales siguientes al de la publicación en el BOCCE.
b. Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c. Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Ciudad Autónoma

de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.
Domicilio: Plaza de África, s/n.º
Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta
d. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: 2 meses (si hay varios criterios).
e. Admisión de variantes: No procede.

10.- Apertura de ofertas:
a. Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b. Domicilio: Consejería de Hacienda, Edificio Ceuta-

Center. C/  Padilla, s/n.
c. Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguiente

a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.
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11.- Otras informaciones:
a. Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

En Ceuta, a 22 de junio de 2009.- LA SECRETARIA
GENERAL.- P. D. LA JEFA DE SECCIÓN.- Fdo.: Josefina
Álvarez González.

1.680.- 1.- Entidad Adjudicadora:
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b. Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de Contratación.
c. Número de expediente: 16/08.

2.- Objeto del contrato:
a. Descripción del objeto: “Concesión demanial para

la explotación de establecimiento de hotelería en pérgola si-
tuada en el Paseo de la Marina Española de esta Ciudad”.

b. Plazo de ejecución: Diez (10) años.

3.- Tramitación, procedimiento:
a. Tramitación: ordinaria
b. Procedimiento: abierto

4.- Presupuesto base de licitación:
a. Importe total: 7.200 euros al año

5.- Garantía provisional: No procede.

6.- Obtención de documentos e información:
a. Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad Au-

tónoma de Ceuta.
b. Domicilio: C/ Padilla. Edificio Ceuta Center, s/n.º
c. Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta
d. Teléfono: 956-52.82.53/54
e. Telefax: 956-52.82.84
f. Perfil del contratante: www.ceuta.es/contratacion
g. Fecha limite de obtención de documentos e infor-

mación: Quince (15) días naturales siguientes al de la publica-
ción en el BOCCE.

7.- Requisitos específicos del contratista:
a. Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional: La especificada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- Criterios de adjudicación:
Mayor canon a abonar a la Administración: 60%
Calidad en la prestación del servicio: 40% (Se apor-

tará una Memoria indicando propuesta de calidad que con-
temple aspectos como los estéticos, relación calidad/precio,
plan de limpieza, etc.)

9.- Presentación de ofertas:
a. Fecha límite de presentación: Quince (15) días

naturales siguientes al de la publicación en el BOCCE.
b. Documentación a presentar: la especificada en el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c. Lugar de presentación:
Entidad: Registro general de la Ciudad Autónoma de

Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.
Domicilio: Plaza de África, s/nº.
Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta
d. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: 2 meses (si hay varios criterios).
e. Admisión de variantes: no procede.
10.- Apertura de ofertas:
a. Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b. Domicilio: Consejería de Hacienda, Edificio Ceuta-

Center. C/Padilla, s/n.º

c. Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguiente
a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

11.- Otras informaciones:
a. Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

En Ceuta, a 23 de junio de 2009.- LA SECRETARIA
GENERAL.- P. D. LA JEFA DE SECCIÓN.- Fdo.: Josefina
Álvarez González.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.681.- Una vez aprobado, por el Consejo de Go-
bierno de fecha 16 de junio de 2009, expediente de transferen-
cia de crédito entre partidas de distinto grupo funcional por
importe de 300.000,00 •, se expone al público por plazo de
quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Lo que se expone en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 77 del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad
de Ceuta, aprobado por el Pleno en sesión celebrada el día 21
de diciembre de 2004.

Ceuta, 23 de junio de 2009.- V.º B.º EL
PRESIDENTE, P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA,
(Decreto de la Presidencia de 01-04-2008).- Fdo: Francisco
Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.:
M.ª Dolores Pastilla Gómez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Tesorería General de la
Seguridad Social de Ceuta

1.682.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la seguridad social, respecto de los sujetos
responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a
la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad
que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la
siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio,
conforme prevé el articulo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, mediante
la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en
el Boletín oficial correspondiente.



1.959

Viernes 26 de Junio de 2009 B. O. C. CE. - 4.855 1.683

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
QUINCE DÍAS naturales ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario
serán exigibles los intereses de demora devengados desde la finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de pago de
la deuda para el principal y desde el vencimiento del plazo de ingreso de esta providencia para el recargo, si el periodo de liquidación
es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier caso, una vez firme en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la ejecución de las
garantías existentes y al embargo de los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social aprobada
por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-06-94). Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo
del sujeto responsable de pago (art. 84 del citado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en los
artículos 34.3 de la Ley General de la seguridad Social y 86 del Reglamento General de Recaudación, debidamente justificadas,
suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condonación , aplazamiento
de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del acta de
liquidación o de las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Ceuta, a 22 de junio de 2009.- LA JEFA DEL SERVICIO TÉCNICO NOT./IMPG.- Fdo.: Ana María Fernández de
Loaysa Romeu.

REGIMEN 05 R. E. TRABAJADORES CTA. PROP. O  AUTONOMOS

REG. T./IDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM PROV. APREMIO PERÍODO IMPORTE

0521 07 030083317475 BORONAT SECO JOSÉ LUIS PG INDUSTRIAL LA CHI 51003  CEUTA 03 51 2009 010038681 1108  1108 293,2
0521 07 180074564011 PÉREZ ESTEVE ÁNGEL AV ESPAÑA EDIF. PROC 51002  CEUTA 03 51 2009 010040806 1108  1108 293,2
0521 07 291Z14408540 BHIHI --- AHMED LG RESTAURANTE LA HU 51002  CEUTA 03 51 2009 010042422 1108  1108 308,3
0521 07 510003167145 MALDONADO SÁNCHEZ ROSARI CL TTE.ARRABAL 9 51001  CEUTA 03 51 2009 010044745 1108  1108 308,3
0521 07 510004264255 ANCIN VILLALBA MANUEL CL JÁUDENES 6 51001  CEUTA 03 51 2009 010047270 1108  1108 293,2
0521 07 510004351151 CASTILLO ARROYO VICTORIA BD PARQUES DE CEUTA 51002  CEUTA 03 51 2009 010047674 1108  1108 293,2
0521 07 510004405816 MAESE LÓPEZ ROSA MARÍA CL MARINA ESPAÑOLA 1 51001  CEUTA 03 51 2009 010047977 1108  1108 304,9
0521 07 511000010443 MOLINA CASTILLO MARÍA AF AV ÁFRICA RESIDENCIA 51002  CEUTA 03 51 2009 010052829 1108  1108 293,2
0521 07 511000886675 COMPAZ PRIETO ALEJANDRO BD ZURRÓN 12 51002  CEUTA 03 51 2009 010057475 1108  1108 330,4
0521 07 511001682782 PAREDES ASENSIO MARÍA HE AV BARCELONA 10 51002  CEUTA 03 51 2009 010061014 1108  1108 293,2
0521 07 511002593771 CHRISTIAENS --- PHILIPPE PG INDUSTRIAL EL TAR 51004  CEUTA 03 51 2009 010063539 1108  1108 293,2
0521 07 511002767768 EL ARROUD --- KHADIJA CL REAL 90 MERCADO D 51001  CEUTA 03 51 2009 010063842 1108  1108 293,2

Jefatura Local de Tráfico de Ceuta

1.683.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial
de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el texto 7.17J, se requiere del denunciado que se cita, titular  del vehículo objeto
de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal
de identificación del conductor del vehículo, se iniciar  expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de
marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).
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Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones.

CEUTA, 12-06-2009.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- Fdo.: JOSE FERNANDEZ CHACON.

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

510041726511 JAMYL , ES SAHIB X5435397Z EL EJIDO 10.02.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
510041723110 PEREZ RUBIO, DOLORES 24822832 LOJA 09.03.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad
competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y
3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de
octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA, dentro
del plazo de UN  MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correspondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del articulo 80 de la citada
Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondientes.
CEUTA, 12-06-2009.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- Fdo.: José Fernández Chacón.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del
Gobierno; ART*= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión; PTOS= Puntos

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Obs..

510041688066 AHMED   HASSAN,   ABSELAM 45104388 CEUTA 27.11.2008 150,00 RD 2822/98 012 (a)
510041782368 MOHAMED   ABSELAM,   MOHAMED   A. 45107232 CEUTA 29.03.2009 150,00 RD 1428/03 146.1 4 (a)
510041725907 CONSTRUCCIONES   PRODICASA S B92281666 CAMPANILLAS 17.11.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041739517 LEMARHI ,   YOUSSEF X1289725T TORREMOLINOS 18.11.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041369623 FAROUI ,   RACHID X6378390F TORRE DEL MAR 13.01.2009 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041745852 EL   HOUDOUD ,   ABDELJALIL X3539025S SEVILLA 21.01.2009 150,00 RD 772/97 001.2 (a)

1.684.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial
de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el texto 7.17J, se requiere del denunciado que se cita, titular  del vehículo objeto
de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal
de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de
marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

 Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones.

CEUTA, 05-06-2009.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- Fdo.: José Fernández Chacón.
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510041789867 EL BOUYANI ,   SAID X3156594M EL EJIDO 23.03.2009 150,00 RD 1428/03 143.1 4
519041733869 SABBANI ,   OMAR X3314634N EL PRAT DE

LLOBREGAT 22.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
510041781455 SABAN ,   SAID X6393459B MONTCADA

 I REIXAC 14.03.2009 150,00 RD 772/97 001.2
510041690437 ALMACENES   AHMED   HADDU   SL B11965662 CEUTA 16.03.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
510041676659 INMOBILIARIA   Y   CORREDURIA B18434563 CEUTA 23.01.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
510041767203 JAMIL ,   HASSAN X1048831P CEUTA 18.01.2009 150,00 RD 1428/03 117.2
510041748877 EDMAGH ,   EL AYACHI X3048114Q CEUTA 21.01.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
510041779771 EL  OILI ,   HAMID X3293073W CEUTA 06.03.2009 150,00 RD 772/97 001.2
510041767598 HARROUS ,   IDRISS X4978947E CEUTA 26.02.2009  450,00 RD 772/97 001.2
510041738884 KHALIL , JAHAOVI Y0343863G CEUTA 16.03.2009 150,00 RD 772/97 001.2
510041749729 PERDIGON   TORRES,   CARLOS 02518641 CEUTA 17.03.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
510041775315 TAMAME   PORRIS,   JOSE 11723826 CEUTA 15.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
510041753666 QUINTERO   BENITEZ,   JUAN   A. 28831540 CEUTA 14.02.2009 90,00 RD 1428/03 167.
510041789934 ROSUA   MORENO,   BLAS 45045952 CEUTA 12.03.2009 RD 1428/03 043.2 (1)
510041772909 LORENTE   GARCIA,   MARIA   ISABE 45059025 CEUTA 20.03.2009 RD 1428/03 094.2 (1)
510041749560 HASSAN   MOHAMED,   ABSELAM 45059658 CEUTA 17.03.2009 700,00 RD 772/97 001.2 4
510041749547 HASSAN   MOHAMED,   ABSELAM 45059658 CEUTA 17.03.2009 450,00 RD 2822/98 010.1
510041686240 SANCHEZ   PASCUAL,   MANUELA 45064245 CEUTA 18.10.2008 800,00 RDL 8/2004 002.1
519041736354 PEDRAZA   REDONDO,   MA   FRANCIS 45070434 CEUTA 29.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
510041748671 HASSAN   MOHAMED,   LAHSEN 45072139 CEUTA 18.12.2008 150,00 RD 1428/03 117.2 3
510041773343 AMAR AHMED,   MOHAMED  AZIZ 45078016 CEUTA 23.01.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
510041723029 MOHAMED   ABDESELAM,   ABDELHIL 45078087 CEUTA 10.12.2008 800,00 RDL 8/2004 002.1
510041777014 MOHAMED   AHMED,   SUAD 45078671 CEUTA 14.01.2009 450,00 RD 772/97 001.2
510041678292 PARRADO   NICOLAS,   FRANCISCO 45079046 CEUTA 20.02.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
519041736470 ABDELKADER   AL LAH,   ABDEL LA 45079998 CEUTA 13.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
510041671455 POYATO   GONZALEZ,   MIGUEL   ANG 45082930 CEUTA 08.02.2009 300,00 RD 1428/03 003.1 4
510041770317 MOHAMED   ABDESELAM,   RADI 45083577 CEUTA 09.01.2009 150,00 RD 1428/03 091.2
510041723066 AHMED   MOHAMED,   MOHAMED 45083618 CEUTA 13.12.2008 800,00 RDL 8/2004 002.1
510041678280 AHMED   MOHAMED,   MOHAMED 45083618 CEUTA 02.03.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
510041670736 ALAMI   AHMED,   MUSTAFA 45084804 CEUTA 24.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
519041689844 CUBERO  VALLE,  ESTHER 45085015 CEUTA 26.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
510041769900 HOSSAIN   ALI,   ISMAEL 45085337 CEUTA 19.03.2009 450,00 RD 2822/98 010.1
510041683652 HOSSAIN   ALI,   ISMAEL 45085337 CEUTA 16.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
510041642698 ALI   MEHDI,   HASSAN 45085439 CEUTA 27.01.2009 150,00 RD 1428/03 084.1
510041771814 AMAR   LAYACHI,   RACHIDA 45085568 CEUTA 15.01.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
519041664460 MOHAMED   MOHAMED,   SUHAD 45085665 CEUTA 13.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
510041745839 AHMED  ABDELKADER,   ERHIMO 45088780 CEUTA 06.01.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
519041740436 MOHAMED   HADDU,   MERIEM 45089365 CEUTA 09.02.2009 900,00 RDL 339/90 072.3
510041682489 YEL  LUL  DRIS,  YAMILA 45089685 CEUTA 26.01.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
510041770573 ABDESELAM   MOHAMED,   MUSTAFA 45089788 CEUTA 10.01.2009 90,00 RD 2822/98 049.1
510041687293 ABDERRAHAMAN   MUSTAFA,   MOHAM 45090472 CEUTA 10.12.2008 150,00 RD 1428/03 084.1
510041749778 MONTERO   AVALOS,   RAFAEL 45092154 CEUTA 17.03.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
510041749780 MONTERO   AVALOS,   RAFAEL 45092154 CEUTA 17.03.2009 150,00 RD 772/97 016.4
510041678139 HASSAN   MOHAMED   LAMARTI,   F. 45092382 CEUTA 27.01.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
510041754282 MESAUD   LAARBI,   MOHAMED 45092680 CEUTA 18.02.2009 10,00 RD 772/97 001.4
510041681291 HAMADI   MOHAMED,   BILAL 45093296 CEUTA 21.12.2008 450,00 1 RD 1428/03 020.1 4
510041753745 ACHABAK   AHMED   ISNASNI,   NAUF 45093934 CEUTA 11.02.2009 150,00 RD 1428/03 019.1
510041785746 JIMENEZ   OSORIO,   LUIS   MARIA 45094931 CEUTA 10.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
519041695959 HAMADI   MARTIN,   MERIEM 45094948 CEUTA 22.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
510041774700 AHMED  AMAR,   YAMAL 45095003 CEUTA 09.02.2009 60,00 RD 1428/03 098.2
510041732237 EL OTHEMANY   MOHAMED,   NABIL 45095750 CEUTA 28.02.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
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510041745270 HOUIDAR   ABDERRAYAB,   HUTMAN 45095980 CEUTA 05.01.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
510041745281 HOUIDAR   ABDERRAYAB,   HUTMAN 45095980 CEUTA 05.01.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
510041787391 ABDERRAYAB   ABDERRAHAMAN,   H. 45096603 CEUTA 15.03.2009 450,00 1 RD 1428/03 003.1 6
510041730540 MOHAMED   ABDESELAM,   NORA 45096863 CEUTA 23.03.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
510041707413 MOHAMED   MOHAMED,   SUFIAN 45097716 CEUTA 12.01.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
510041769479 MOHAMED   MOHAMED,   UNEZ 45098208 CEUTA 09.01.2009 150,00 RD 1428/03 106.2
510041684565 MOHAMED   MEKI,   YUSEF 45098444 CEUTA 03.02.2009  150,00 RD 1428/03 118.1 3
510041684577 BGHIL   ABDESELAN,   YUSEF 45099020 CEUTA 03.03.2009 150,00 RD 2822/98 021.1
510041721355 HOSAIN   MOHAMED,   ADNAN 45099395 CEUTA 27.02.2009 150,00 RD 1428/03 118.1
510041674870 TIRADO   ERRADI,   JESUS 45099812 CEUTA 15.02.2009 150,00 RD 1428/03 118.1 3
510041682374 BOURICH   ABDERRAHAMAN,   OMAR 45101290 CEUTA 11.03.2009 150,00 RD 2822/98 016.
510041684231 MAGRO   AGUILAR,   PATRICIA 45102195 CEUTA 16.03.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
510041791072 MOHAMED   MOHAMED,   AHMED 45102433 CEUTA 16.03.2009 150,00 RD 1428/03 118.1 3
510041786386 LACAL   ROMERO,   JOSE   MARIA 45102463 CEUTA 06.03.2009 90,00 RD 2822/98 049.1
510041689605 MOHAMED   MOHAMED,   MOHAMED   A. 45102539 CEUTA 23.02.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
510041649693 ABDELKADER   MOHAMED,   LISANDI 45102642 CEUTA 14.12.2008 RD 1428/03 046.1 (1)
510041685685 CHERIF   MOHAMED,   SULEIKA 45103431 CEUTA 26.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
510041706135 LARA   ABAD,   MIGUEL 45103616 CEUTA 16.11.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
510041754166 MOHAMED   ABDESELAM,   HAMLLA 45104146 CEUTA 03.03.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
510041686318 BOUFROURI   MOHAMED,   SAMIR 45105063 CEUTA 18.11.2008 10,00 RD 772/97 001.4
510041685491 ABDESELAM   MOHAMED,   ADNAN 45105460 CEUTA 22.02.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
510041681679 MOHAMED   ABDESELAM,   NAUFAL 45107143 CEUTA 14.01.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
510041645365 AHMED   ABSELAM,   MOHAMED   ANUA 45107222 CEUTA 20.02.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
510041753241 MOHAMED   ABDESELAM,   YAMAL 45107428 CEUTA 10.02.2009 150,00 RD 1428/03 118.1 3
510041763301 AHMED   HACH   ABDESELAM,   A. 45107956 CEUTA 12.01.2009 RD 1428/03 090.1 (1).
510041685582 AHMED   MOHAMED,   SUAIR 45109186 CEUTA 22.01.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
510041789284 GARCES   TOCINO,   PATRICIA 45109432 CEUTA 23.03.2009 70,00 RD 1428/03 151.2
510041763556 AL   LAL   AHMED,   YUSEF 45109620 CEUTA 29.01.2009 RD 1428/03 143.1 (1).
510041682106 ABDESELAM   HASSAN,   SUFIAN 45109959 CEUTA 27.01.2009 400,00 RD 772/97 001.2 4
510041753307 CASTRO   ANAYA,   CRISTIAN 45113376 CEUTA 30.01.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
510041779400 MOURCHID   MEHDI,   IBRAHIM 45113708 CEUTA 10.03.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
510041686896 MOHAMED   MOHAMED,   NALLAT 45115116 CEUTA 16.02.2009 RD 1428/03 087.1 (1)
510041754889 ALCANTARA   SANCHEZ,   DARIO   M. 45115518 CEUTA 17.03.2009 10,00 RD 772/97 001.4
510041671650 EL   MAI   ABSELAM,   MOHAMED  H. 45116519 CEUTA 13.02.2009 150,00 RD 1428/03 118.1 3
519041746438 BOURHIL   MOHAMED,   CHOUAIB 45118084 CEUTA 13.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
510041678747 ROUDANI   RAHALI,   ABDELLAH 45120616 CEUTA 27.02.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
510041682118 ROUDANI   RAHALI,   ABDELLAH 45120616 CEUTA 25.02.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
510041649681 MORENO   ROBLES,   ANGEL 75124041 CEUTA 29.11.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
510041785035 KHALID RADY,   ADNAN 79016361 CEUTA 16.03.2009 150,00 RD 1428/03 169.B 4
510041687591 GAMEZ   GUERRERO,   MANUEL 30417960 LUCENA 20.02.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
519041671610 OUHFOUR ,   IKHLEF X7261302H VIDRERES 13.04.2009  310,00 RDL 339/90 072.3
510041739554 EL  MESSARI ,  HAMZA X3334537C GRANADA 12.12.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
510041775054 LAZREG ,   TAYEB X2279237Y MOGUER 22.01.2009 90,00 RD 2822/98 049.1
510041671728 BORG ,   EDGAR   PAUL X1978633N LA TORRE DE

CABDELLA 30.01.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
510041785722 CARRASCO   LOPEZ,   JOSE 49019109 FUENLABRADA 06.03.2009 70,00 RD 1428/03 106.2
510041770019 AYTHMIDA ,   MOHAMMED X3830226J MADRID 19.03.2009 150,00 RD 772/97 001.2
510041735962 ROUGGIBI ,   ABDELLAH X5172829Z FUENGIROLA 23.01.2009  90,00 RD 1428/03 090.1
519041711217 EL   BAKKALE   EL  ESAUI,   HASSAN X5425562T MALAGA 09.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
510041725026 TOUIJER ,   HASSAN X6629429R SAN LUIS

DE SABINI 25.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
510041767549 EL   IDRISSI ,   MOUNIR X3806540V TORREMOLINOS 01.12.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
510041727138 MABROUKI ,   MOHAMMED X1332469X ALCUDIA 20.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
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510041727497 MOUKHASS ,   MUSTAPHA X1181338N REDONDELA 16.04.2009 450,00 RD 2822/98 034.1
510041763957 JAFNI ,   ABDELKADER X3153134H ARAHAL 02.12.2008 60,00 RD 1428/03 014.1B
510041749754 CHAOUI ,   KHALID X3731297F BELLREGUARD 16.03.2009 150,00 RD 1428/03 117.1

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad
competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y
3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de
octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA, dentro
del plazo de UN  MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correspondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del articulo 80 de la citada
Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proceder 
a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondientes.
CEUTA, 05-06-2.009.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- Fdo.: José Fernández Chacón.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El
Delegado del Gobierno; ART*= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión;
PTOS= Puntos

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Obs.

510041775662 EN NOMANY ,   ABDESLAM X6798573A BERJA 14.02.2009 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041743740 RCHIQY ,   MOHAMMED X5267484R VICAR 21.11.2008 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041726997 DEHLA ,   MOHAMED X3161961J PUEBLA DE VICAR 07.03.2009 450,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041686070 NAMRI ,   RABIE X2518451C L HOSPITALET

DE LLOB 15.08.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
510041706240 EL KRAICHI ,   RACHID X5129403N SABADELL 10.10.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
510041706251 EL KRAICHI ,   RACHID X5129403N SABADELL 10.10.2008 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041739086 RARHI ,   SAID X3974169E BURGOS 30.11.2008 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041778791 PUERTA   BARRIOS,   MIGUEL 31244487 JEREZ DE LA FTRA 11.03.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
510041658426 MATEO   DUARTE,   JOSE   ANTONIO 32032097 LA LINEA

CONCEPCION 12.02.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
510041690590 ERHIMI ,   DRISS X2642732D CEUTA 17.02.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
510041268272 EL   BOUJNANI ,   AHMED X3061811M CEUTA 28.12.2008 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041463482 MOHAMED   CHAIRE,   FUAD A. X3101612Q CEUTA 14.11.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041685132 BEN HAKA ,   MOHAMED   LARBI X3149727S CEUTA 03.09.2008 150,00 RD 1428/03 143.1  4 (a)
510041765127 EL   MAGHERBI ,   ABDELUAJID X3232452D CEUTA 03.12.2008 300,00 1 RD 1428/03 003.1 4 (a)
510041736097 EL   BAKKALI ,   EL   MAITI X3418474F CEUTA 17.09.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
510041776307 BRAHIM ,   AHMED   OULAD X5151953E CEUTA 21.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041788024 SIALI OU  ATAHAR,   OMAR X5892391K CEUTA 21.03.2009 PAGADO RD 1428/03 117.2  3 (a)
510041688455 NIA ,   ABDELAZIZ X6288148V CEUTA 04.09.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
510041733321 KENFAOUI ,   OUAFAE 01647814 CEUTA 25.10.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041738732 DE   JESUS   LOPEZ,   SEBASTIAN   M. 29081462 CEUTA 05.12.2008 600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 (a)
519041667186 AHMED   MOHAMMADI,   ABDESELAM 43245698 CEUTA 26.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
510041687207 PORRAS   MARTINEZ,   ANTONIO 45044358 CEUTA 09.10.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041749559 HASSAN   MOHAMED,   ABSELAM 45059658 CEUTA 17.03.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
510041768130 GUTIERREZ   GUERRERO,   ENRIQUE 45059960 CEUTA 21.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041678346 GUTIERREZ   GUERRERO,   ENRIQUE 45059960 CEUTA 17.12.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041776794 JORDAN   RAMIREZ,   JOSE   LUIS 45060559 CEUTA 07.03.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
510041779606 RUIZ   OLMO,   ANTONIO 45062456 CEUTA 22.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041714910 SILLERO  TRAVERSO,   JOSE   I. 45064232 CEUTA 19.08.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041743200 ABDELKADER   RAHAL,   FATIMA 45065754 CEUTA 16.11.2008 150,00 RD 1428/03 117.4 3 (a)
510041745610 HERNANDEZ   FUENTES,   ANTONIO 45068276 CEUTA 06.10.2008 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
519041718467 VALLE   CORBACHO,   JESUS 45070097 CEUTA 22.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
510041788942 ABDESELAN   AMAR,   MOHAMED 45071122 CEUTA 24.02.2009  450,00  1 RD 1428/03 043.2 6 (a)
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510041748658 HASSAN   MOHAMED,   LAHSEN 45072139 CEUTA 18.12.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
519041695443 DRIS   ABDELNEBI,   MOHAMED 45078447 CEUTA 26.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
510041424350 AHMED   HASSAN,   MINA 45078501 CEUTA 04.09.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041764809 ABSELAM   MOHAMED,   ABSELAM 45078953 CEUTA 17.12.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041744975 MOHAMED   ABDESELAM,   ABDUBUAS 45079306 CEUTA 24.01.2009 150,00 RD 1428/03 094.2 (a)
510041748269 ALI   MOHAMED,   MOHAMED   ANUAR 45079572 CEUTA 12.11.2008 70,00 RD 1428/03 106.2 (a)
510041739475 EL   HABTI   MOHAMED,   NADIA 45081207 CEUTA 13.11.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041710850 MOHAMED  MOHAMED,  MOHAMED   L. 45081227 CEUTA 11.06.2008 150,00 RD 2822/98 021.1 (a)
510041728684 PEREZ   BARCELO,   MARIA  NIEVES 45081785 CEUTA 12.09.2008 120,00 RD 1428/03 094.1 2 (a)
510041730459 DAMOUNI   AHMED,   BILAL 45082553 CEUTA 14.10.2008 450,00 1 RD 1428/03 003.1 6 (a)
510041687335 DAMOUNI   AHMED,   BILAL 45082553 CEUTA 15.11.2008 90,00 RD 1428/03 167. (a)
510041727886 ABDENEBIT   ABDESELAM,   KARIM 45082554 CEUTA 27.08.2008 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
510041746169 DRIS HAMMU,   ABDELMALIK 45083556 CEUTA 07.10.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041733369 MOHAMED   ABDESELAM,   SOHORA 45083584 CEUTA 25.10.2008  150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041689162 ABSELAM   AHMED,   HUTMAN 45084972 CEUTA 20.09.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
510041770251 MOHAMED   ABDELHADI,   YUSEF 45085394 CEUTA 18.01.2009 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)
510041740465 MOHAMED   ABDEL  LAH,  MOHAMED 45086810 CEUTA 17.10.2008 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041733072 MOHAMED   CHERAIAH,   LAHASEN 45088108 CEUTA 02.10.2008 450,00 1 RD 1428/03 009.3 4 (a)
510041777051 ABSELAM   AL  LAL,  FATIMA 45088246 CEUTA 14.01.2009 450,00 1 RD 1428/03 029.1  6 (a)
510041712421 MOHAMED  MOHAMED,  RACHID 45088377 CEUTA 20.08.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
510041733254 ABDELATIF  AL  LAL,   JALID 45088684 CEUTA 17.08.2008 60,00 RD 1428/03 092.2 (a)
510041689514 MOHAMED   AHMED,   ABDELMALIK 45088720 CEUTA 08.10.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041738665 AHMED   BACURI,   ABDESELAM 45089732 CEUTA 24.11.2008 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041736966 ABDERRAHAMAN   ALI,   MOHAMED 45089855 CEUTA 02.10.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041649280 MIMON  MOHAMED,   YASIN 45090022 CEUTA 29.08.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
510041736267 MOHAMED   ABDESELAM,   HOSSAIN 45090053 CEUTA 04.08.2008 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
510041704369 MOHAMED   ALI,  BILAL 45090239 CEUTA 12.08.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041712111 MOHAMED  ALI,   BILAL 45090239 CEUTA 19.08.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
510041742930 MOHAMED  AL  LAL,  FUAD 45090442 CEUTA 04.11.2008  450,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041740830 MOHAMED  AL  LAL,   FUAD 45090442 CEUTA 19.10.2008 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041688820 HAMED   HADI,   MOHAMED 45090589 CEUTA 16.09.2008 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
510041688560 ABDESELAM  EL  AIACHI,   MOHAME 45090657 CEUTA 12.10.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041676222 ABDELMALIK   ABDESELAM,   SNAIL 45091342 CEUTA 11.09.2008  450,00 1 RD 1428/03 003.1  6 (a)
510041766480 DEL   RIO   GARCIOLO,   JUAN   JOSE 45091708 CEUTA 20.12.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (a)
510041779758 MOHAMED   ACHAHBAR,   YUSEF 45091914 CEUTA 25.02.2009 150,00 RD 1428/03 046.1 (a)
510041689460 EL LURAGLI   AHMED,   MALIKA 45091961 CEUTA 03.10.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
519041463180 CHOUIKRI   ABDESELAM,   KHAMMAR 45092311 CEUTA 29.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
519041463209 CHOUIKRI   ABDESELAM,   KHAMMAR 45092311 CEUTA 29.12.2008 900,00 RDL 339/90 072.3 (a)
510041721331 LAYACHI   MOHAMED,   UTHMAN 45092446 CEUTA 03.02.2009 150,00 RD 1428/03 118.1 (a)
510041717110 ABSELAM   AMAR,   HASSAN 45092503 CEUTA 19.10.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041764937 MOHAMED   MIZZIAN,   MOHAMED 45092546 CEUTA 20.12.2008 450,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041687785 MESAUD   LAARBI,   MOHAMED 45092680 CEUTA 05.09.2008 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
510041730009 ROS   VELASCO,   JORGE   JOSE 45093551 CEUTA 02.09.2008 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
510041788802 ACHBAK   AHMED   ISNASNI,   REDA 45093936 CEUTA 12.03.2009 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
510041679673 MEHAND  ENFEDAL,   SUHAIL 45096229 CEUTA 12.09.2008 400,00 RD 772/97 001.2  4 (a)
510041748555 MOHAMED   MOHAMED,   KAMAL 45097520 CEUTA 17.12.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
510041728568 MUSTAFA   ABDEL LAH,   MOHAMED 45097751 CEUTA 09.11.2008 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041775133 SID   MOHAMED   MOHAMED,   HINSAF 45101728 CEUTA 21.02.2009 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041788980 MOHAMED  ABDESELAM,  ABSELAM 45101838 CEUTA 06.03.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
510041776095 VAZQUEZ   MARTIN,   JUAN   CARLOS 45102206 CEUTA 27.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041688480 MOHAMED   MOUSSAOUI,   BILAL 45102376 CEUTA 04.09.2008 450,00 1 RD 1428/03 003.1  6 (a)
510041745608 MUSTAFA   AHMED   TAL LAL,   TARE 45103035 CEUTA 06.10.2008 150,00 RD 2822/98 021.1 (a)
510041737727 MOHAMED  MEKI,   HICHAM 45103502 CEUTA 30.10.2008 150,00 RD 2822/98 012. (a)
510041728192 ALVAREZ  SANCHEZ,  OSCAR 45103879 CEUTA 22.12.2008 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
510041745773 MOHAMED  AHMED,  YUSEF 45104817 CEUTA 02.11.2008 90,00 RD 1428/03 094.2 (a)
510041686355 AHMED   MOHAMED,   MUHAD 45106072 CEUTA 01.09.2008 1.250,00 RDL 8/2004 003.A (c)
510041688078 ABDERRAZAK  ABDESELAM,   HAMZA 45107137 CEUTA 06.12.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
510041719245 MOHAMED   ABDESELAM,   NAUFAL 45107143 CEUTA 28.06.2008 450,00 1 RD 1428/03 003.1 6 (a)
510041675760 MOHAMED   ABDESELAM,   NAUFAL 45107143 CEUTA 02.04.2008 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
510041768220 CASTELLON   AGUILAR,   MANUEL 45107218 CEUTA 28.02.2009 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (a)
510041688595 ABDESELAM   ABDESELAM,   MOHAD 45109089 CEUTA 26.09.2008 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
510041728829 HAMDAN  CHAIB,   RACHID 45109221 CEUTA 06.09.2008  150,00 RD 1428/03 101.1 2 (a)
510041734003 OMAR   AHMED,   MOHAMED   REDA 45109305 CEUTA 05.10.2008 150,00 RD 2822/98 021.2 (a)
510041704205 MOHAMED   EL   HASNAUI,   MUSTAFA 45111362 CEUTA 03.10.2008 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
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510041788954 MOHAMED   TUNSI,   HAMED 45111836 CEUTA 24.02.2009 150,00 RD 1428/03 118.1 (a)
510041748890 MOHAMED   TUNSI,   SUFIAN 45111837 CEUTA 21.01.2009 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
510041640550 CALVACHE   MOHAMED,   JOSE   LUIS 45112891 CEUTA 06.10.2008 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
510041732031 AIT FKIM  ABDESELAM,   ISAM ID 45114219 CEUTA 21.09.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
510041766661 NAVARRO  GARCIA,   ADRIAN  R. 45114730 CEUTA 13.12.2008 90,00 RD 1428/03 094.2 (a)
510041776824 ANDREU   NUÑEZ,   ANGEL   NICOLAS 45115381 CEUTA 06.03.2009 150,00 RD 1428/03 118.1 (a)
510041779588 MONAGA  LEO,   JOSE   CARLOS 45117161 CEUTA 22.02.2009 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
510041743132 BOUKHARTA   ABDESLAM,   TARIK 45120387 CEUTA 15.11.2008 90,00 RD 1428/03 090.1 (a)
510041679806 LAHASEN   HABIBA,   NADIR 45121552 CEUTA 02.09.2008 310,00 RD 2822/98 001.1 (a
519041674142 GARCIA   SILVENTE,   ISAAC 48427648 CEUTA 22.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
510041738392 GOMEZ  VIÑAS,   ADRIADNO  JESUS 75906605 CEUTA 10.11.2008 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
510041716682 AHMED ABDELKADER,   MOHAMED 99006823 CEUTA 19.07.2008 150,00 RD 1428/03 094.2 2 (a)
510041791060 EL KHABAR ,   ASMAN 99013293 CEUTA 16.03.2009 70,00 RD 1428/03 106.2 (a)
510041778845 EL KHABAR ,   ASMAN 99013293 CEUTA 22.03.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
510041706196 DAHMAN ,   MOHAMED X2299071Z BENICARLO 12.10.2008 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041745244 EZZEMOURY ,   MOHAMED X2649571V SANTA COLOMA

 DE FARNERS 17.11.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
510041726857 RAFII ,   MOHAMED X4005818T CARTAYA 23.02.2009 310,00 RD 2822/98 042.1 (a)
510041732560 ATIQ ,   SALEH X6869498L HUELVA 02.11.2008  450,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041734957 ENNOUIRY ,   SAID X3106541T MOGUER 18.09.2008 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041770690 ABDELKHALIK ,   RAGGANI X6616286Z CAMPO REAL 14.02.2009 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041764408 BEN ALI ,   AHMED X4138691W FUENLABRADA 31.12.2008 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041737510 NOUAYTI ,   HASSAN X5086491H FUENLABRADA 24.10.2008 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041718745 L HAMZAOUI EL   HICHOU,   AHMED 49054711 FUENLABRADA 20.08.2008 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)
510041773008 CHOUATI ,   MOHAMED X7754616M MADRID 10.03.2009 60,00 RD 1428/03 010.2 (a)
510041774359 EL QUANSAIDI ,   FARID X3301339B MAJADAHONDA 18.02.2009 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041772454 ELHABCHI EL  FENNIRI,   MUSTAPH X4247834X MEJORADA DEL CAMPO 22.01.2009 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041666848 FOUHAMI ,   KHALIL X6858198N PARLA 14.11.2008 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
519041715612 PEÑA   ALAMO,   MARIA   CRISTINA 45102031 ANTEQUERA 22.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
510041765190 EL ZAHRI ,   MOUNIA X6862063J FUENGIROLA 30.12.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
510041687918 DOMINGUEZ   MARTIN,   JESUS   DAV 79020416 FUENGIROLA 15.08.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
510041296498 ABDENNABI EL   BAKKALI,   MOHAM X3166845K MONDA 10.01.2009 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041726894 SOLAIH ,   MOHAMMED X4262907H B CONCEPCION CARTA 25.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041739013 DOUIW ,   JELLOUL X6786901S MOLINA  DE  SEGURA 13.11.2008 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041726936 QADMIRI ,   ALI EL X6797257K MULA 02.03.2009 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041726456 NATTAH ,   EL   MOSTAFA X3383448X MURCIA 20.01.2009 90,00 RD 2822/98 049.3 (a)
510041764846 EDAHMANI ,   ABDELKABIR X2690746E MARCHENA 14.03.2009 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041745797 MJAHED ,   HICHAM X3164786D SEVILLA 18.11.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041219479 ACHERNAN ,   BILAL X5897305J SEVILLA 23.11.2008 900,00 RD 772/97 001.2 4 (a)
510041736954 ATIF ,   RIDA X8001326V SEVILLA 02.10.2008  450,00 RD 772/97 001.2 4 (a)
510041704515 RAMLI ,   JELLOUL X4682195Q EL VENDRELL 13.10.2008 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041765693 CHAAR ,   HAMID X2201967Q SALOU 04.12.2008 150,00 RD 1428/03 117.4 3 (a)
510041732857 ELAZZOUZI ,   KHALID X3958580G ULLDECONA 22.11.2008  450,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041744320 BOUHAFNA ,   MOHAMED X6256715W YELES 22.11.2008 150,00 RD 772/97 001.2 (a)
510041774864 RIDA ,   ISMAIL X3536731K LLIRIA 07.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
510041777361 JEREZ   MORALES,   MANUEL 45036316 VALENCIA 06.02.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

Tesorería General de la
Seguridad Social de Ceuta

1.685.- Don José García Rubio, Director de la Administración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación, de documentos que se acompañan,
epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia,
ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra
ellos, se les hace saber que, en aplicación de los previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.6 de la ley 52/2003, de disposiciones específicas en
materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán
acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los
documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y
10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.



1.966

1.685 B. O. C. CE. - 4.855 Viernes 26 de Junio de 2009

b) Notificación entre los días 16 y último de cada
mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados
mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(reclamaciones de deuda por infracción), 6 (reclamaciones de
otros recursos) y 8 (reclamaciones por prestaciones indebidas),
en aplicación de los establecido en el artículo 31 de la Ley
General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/
2004 de 11 de junio, B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables
podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta
el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará
el procedimiento de apremio, mediante la emisión de la
providencia de apremio, con aplicación de los recargos
previstos en el artículo 27 de la mencionada ley y el artículo
10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN
MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente; transcurridos tres meses desde su
interposición si no ha sido resuelto, podrá entenderse
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá
el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el
importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el
Artículo 46 del citado Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social.

Ceuta, a 23 de junio de 2009.- EL DIRECTOR DE
LA ADMINISTRACIÓN.- Fdo.: José García Rubio.

Reg.: 0521

T./ Identif.: 07 410113418775

Razón Social/Nombre: Delgado Pérez Cecilia Eu

Dirección: Av. España, Edif. Arac

C.P./Población: 51002  CEUTA

TD Núm. Reclamación: 04 51 2008 003800693

Período: 0207  0808

Importe: 626,00

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.686.-  1.-  Entidad Adjudicadora:
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b. Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de Contratación.
c. Número de expediente: 56/09

2.- Objeto del contrato:
a. Descripción del objeto: Gestión del Servicio pú-

blico de control y regulación del disfrute de la actividad cine-
gética de los terrenos sometidos a régimen de caza controlada
de la Ciudad.

b. Plazo de duración:  Seis (6) años

3.- Tramitación, procedimiento:
a. Tramitación: ordinaria
b. Procedimiento: abierto con pluralidad criterios

4.-  Presupuesto base de licitación: La gestión del
servicio se llevará a cabo sin contraprestación económica.

5.- Garantía provisional:  No procede.

6.- Obtención de documentos e información:
a. Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad Au-

tónoma de Ceuta.
b. Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, s/n.º
c. Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta
d. Teléfono: 956-52.82.53/54
e. Telefax: 956-52.82.84
f. Perfil del contratante: www.ceuta.es/contratacion
g. Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: QUINCE (15) días naturales siguientes a la publica-
ción en el BOCCE

7.- Requisitos específicos del contratista:
a. Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional: la especificada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- Criterios de adjudicación:
- Alcance y repercusión sociales de sus actividades,

que habrá de valorarse en base a memoria de actividades de
los últimos cinco años. Hasta 30 puntos. (30 %).

-Propuesta técnica de Planificación de la regulación
y disfrute de la actividad cinegética de la Zona de Caza Con-
trolada. Hasta 30 puntos. (30%).

- Número de socios, siendo el mínimo necesario de
80. Hasta 20 puntos (20%).

- Régimen estatutario, primándose el fomento de la
actividad deportiva de la caza y la ausencia de ánimo de lucro.
Hasta 10 puntos (10%).

- Medios materiales y personales de los que dis-
pondrá la Sociedad para la ejecución del objeto del servicio.
Hasta 10 puntos. (10%).
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9.- Presentación de ofertas:
a. Fecha límite de presentación: QUINCE (15) días

siguientes a la publicación en el BOCCE.
b. Documentación a presentar: la especificada en el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c. Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Ciudad Autónoma

de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.
Domicilio: Plaza de África, s/n.º
Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta

d. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 2 meses

e. Admisión de variantes: no procede.

10.- Apertura de ofertas:

a. Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta.

b. Domicilio: Consejería de Hacienda, Edificio Ceuta-
Center. C/ Padilla s/n.º

c. Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguiente
a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

11.- Otras informaciones:
a. Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

En Ceuta, a 23 de junio de 2009.- LA SECRETA-
RIA GENERAL.- P. D. LA JEFA DE SECCIÓN.- Fdo.:
Josefina Álvarez González.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.687.- Una vez aprobado el segundo expediente
de modificación presupuestaria  para el ejercicio 2009 por el
Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 23 de junio,
consisten en modificación del presupuesto de ingresos
compensado con nuevas fuentes de financiación por importe
de 4.703.890 •, se expone al público por plazo de quince días
hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo
y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Lo que se expone en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 77 del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad
de Ceuta, aprobado por el Pleno en sesión celebrada el día 21
de diciembre de 2004.

Ceuta, 23 de junio de 2009.- V.º B.º EL
PRESIDENTE, P.D.F, EL CONSEJERO DE  HACIENDA,
(Decreto de la Presidencia de 01/04/2008).- Fdo.: Francisco
Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.:
María Dolores Pastilla Gómez.

1.688.- No habiéndose podido practicar notificación
de Traslado de Resolución a D.ª  Fatoma Mohamed Mohamed,
conforme a lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace
público el mismo:

“El Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, por Decreto
5247 de fecha 15 de mayo de 2009 ha dispuesto lo siguiente:

1º Denegar al solicitante las bonificaciones en las
cuotas de amortización.

2º Si hubiera, cualquier modificación en las
circunstacias que determinaron su denegación, se podrá solicitar
nuevamente la misma por si procediera su conseción.

Contra la presente resolución que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción
de la presente notificación, ante el mismo órgano que lo
hubiese dictado o recurso Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Ceuta, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos  116 y 117 de la Ley 30/1.992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada por Ley 4/99 de 14 de Enero. Asimismo,
podrá utilizar cuantos recursos y acciones estime pertinentes
en defensa de sus derechos.

Lo que comunico a Vd. a los efectos oportunos.- V.º
B.º EL PRESIDENTE, P.D.F. EL CONSEJERO DE
HACIENDA, (Decreto de la Presidencia, de 01-04-08).- Fdo.:
Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.689.- En el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta
número 4851 de fecha 12 de junio de 2009, aparece en el
Sumario, con número de orden 1537, el anuncio relativo a la
adjudicación a Viajes Trujillo, S.L. del servicio de alojamiento,
en régimen de pensión completa, de los participantes en la
final del Campeonato de España infantil y cadete de ajedrez y
tenis de mesa, en expte. Cont/2009/33.

Por error, no aparece el anuncio en el citado Boletín,
es por ello que a continuación se publica el texto íntegro del
mencionado anuncio, quedando anulada la referencia
anteriromente publicada.

Lo que se hace constar a los efectos oportunos.
Ceuta, a 24 de junio de 2009.- LA

ADMINISTRACIÓN DEL BOLETÍN.
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Mediante acuerdo adoptado por el Presidente del
I.C.D. de fecha 8 de junio de 2009, se aprueba la adjudicación
provisional del servicio de alojamiento en régimen de pensión
completa de los participantes en la final del Campeonato de
España infantil y cadete de ajedrez y tenis de mesa.

Organismo: Instituto Ceutí de Deportes.
N.º expediente: Cont/2009/33
Objeto del contrato: Servicio de alojamiento en

régimen de pensión completa de los participantes en la final
del Campeonato de España infantil y cadete de ajedrez y
tenis de mesa.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Presupuesto de adjudicación: 178.500,00 E.

Valor estimado del contrato: 178.500,00 E.

Fecha adjudicación provisional: 8 de junio de 2009.

Adjudicatario: Trujillo, S.L. Agencia de Viajes, C.I.F.:
B-11901402.

Ceuta, a 8 de junio de 2009.- V.º B.º EL
PRESIDENTE.- Fdo.: Víctor Íñiguez Márquez.- EL
SECRETARIO DEL ICD, Por Delegación.- Fdo.: Miguel
Ángel Ragel Cabezuelo.

1.690.- 1.- Entidad Adjudicadora:
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b. Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de Contratación.
c. Número de expediente: 14/09

2.- Objeto del contrato:
a. Descripción del objeto: Mejora de la red de drena-

je y obras complementarias en el Paseo de las Palmeras
b. Plazo de ejecución: Seis (6) meses

3.- Tramitación, procedimiento:
a. Tramitación: Ordinario
b. Procedimiento: Abierto

4.- Presupuesto base de licitación:
a. Importe total:  689.002,59 euros
b. Valor estimado del contrato: 626.365,99 euros

5.- Adjudicación:
a. Fecha: 17/06/09
b. Contratista: AFRICANA DE CONTRATAS Y

CONSTRUCCIONES, S. L. U.
c. Importe de adjudicación: 660.064,48 euros
d. Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses

En Ceuta, a 24 de junio de 2009.- LA SECRETARIA
GENERAL.- P. D. LA JEFA DE SECCIÓN.- Fdo.: Josefina
Álvarez González.
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